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SECCION OFICIAL 

SOCIEDAD C E N T R A L D E A R Q U I T E C T O S . 

M E M O R I A 
de los trabajos correspondientes al año 1879, 

leída por el Secretario general. 

SEÑORES : Reanudamos en este instante la serie no 
interrumpida de las sesiones que desde larga fecha ce
lebra al fin de cada año nuestra Sociedad, merced á 
las cuales podemos tender la vista sobre el camino que 
áimpulso de la necesidad y del deber recorrieron nues
tros antepasados, cuyas tradiciones gloriosas cábenos 
la satisfacción de continuar. 

Extraño suceso, singular excepción, que hace rebo
ñar de júbilo á los que, como nosotros, haa presencia
do el nacimiento de tantas y tantas Asociaciones l i 
bres para verlas caer al poco tiempo bajo el peso de la 
indolencia, que informa el rasgo más pronunciado de 
nuestro carácter nacional. 

Sólo esa circunstancia, sólo esa consideración basta 
para que este dia sea glorioso para nuestra Sociedad, v 
para que nos alentemos á seguir con empeño la esca
brosa senda que recorremos ante la idea de que es la 
única que nos puede conducir al bien que tanto nos 
precisa. 

Cumpliendo, pues, ios artículos del Código que r i 
ge nuestros actos, voy á tener la honra, muy precia
da para mí, y que os agradezco desde el fondo de mi 
alma, de escribir una página más en el libro de la his
toria de nuestra Corporación; libro interesantísimo, 
que no debemos olvidar un instante, y cuya misión no 
es el que no se pierda la memoria de los hechos, como 
Herodoto decia al ocuparse de su historia, sino que 
tiene un interés más alto y de más provechosa lección; 
el interés y la enseñanza misma de la Filosofía de la 
historia, porque sabido es que, como partes integran
tes de la sociedad, nuestra vida, nuestro florecimien
to y nuestra decadencia han sido, son y serán siem
pre el espejo más fiel é imperecedero de la vida, del 
florecimiento y de la decadencia de la sociedad de 
todos los tiempos; que el conocimiento de las mani
festaciones de vitalidad de este Instituto, como las de 
todos los demás que existen, importa mucho á aquella 
interesante rama de los conocimientos humanos, la 
cual no es ya la enumeración larga y enojosa de las v i 
cisitudes políticas, cuadro restringido de otros tiempos, 
sino que tiene por objeto, como todos sabéis, el exámen 
de la sociedad en sus diversas fases; y si, por otra par
te, circunscribirnos el exámen á la esfera particular 
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que nos a tañe , veremos la eonveniencia de analizai-
nuestros pasos, de procurar deducir la explicación de 
los hechos de todo género que tienen lugar en el seno 
de esta Corporación, para que relacionando lo pasado 
con lo presente, las causas con los efectos, y los me
dios con los fines, podarnos conocer las leyes que han 
presidido nuestros actos y deducir el rumbo que con
viene dar á nuestra actividad. 

Precisamente, fundado en estas consideraciones, mo
lesté vuestra atención el año anterior, desde este mis
mo sitio, haciendo una ligerísima reseña de la situa
ción en que se hallaban los Arquitectos y el servicio 
público y privado de la Arquitectura á mediados de 
nuestro siglo; por esa misma razón hice después un 
resumen de los hechos llevados á cabo por nuestra So
ciedad, y traté de probar, y en mi humilde juicio que
dó demostrado por medio de datos irrecusables, que la 
situación de los Arquitectos ha sido tanto más brillan
te, tanto más dichosa, y esto no lo olvidemos nunca, 
cuanto más ha cundido entre nosotros el espíritu de 
asociación, cuanto mayor concurso hemos prestado 
para el logro de nuestros fines sociales. 

Presentada, pues, la relación que se refiere á los 
veintiocho años primeros de la existencia de este Cen
tro, réstanos comenzar el trigésimo, ocupándonos del 
período que hoy termina, y de éste voy á tratar con 
vuestra vénia, prometiéndoos hacerlo de una manera 
sumamente breve, áf in de molestar lo ménos posible 
vuestra atención. 

Comenzando por nuestras relaciones privadas, nada 
más grato para mí como recordar que el l imo. Sr. don 
José Jesús de Lallave, que tanta y tan justa y eleva
da consideración goza entre nosotros, se dignó remi
tirnos un estudio, que ya conocéis, el cual es una de 
las muchas pruebas que ha dado de amor á nuestra 
profesión el distinguido Director de la Escuela de 
Arquitectura. La Sección práctica redactó con este 
motivo un dictámen escrito con ese talento que carac
teriza á su Presidente Sr. Gondorff, estudio y dictá
men que forman parte del expediente sobre construc- , 
cienes civiles que obra en Secretaría y está en curso 
en la actualidad. Con tal motivo la Sociedad dió la 
muestra más alta de consideración que le fué posible 
al Sr. Lallave, nombrándole socio honorario, único 
español que figura en esta categoría. 

Asimismo la Asociación de Arquitectos de Cata
luña tuvo á bien remitirnos un proyecto del servicio 
oficial de la clase en las pequeñas circunscripciones, 
el cual, si bien, según manifiestan nuestros queridos 
colegas, es conveniente en aquella parte de España, 
merced a su carácter peculiar, no creyó la Comisión 
que, áun suponiendo que así fuese, convendría en el 
resto del pa í s , ademas de que tampoco se armoniza 
con el ideal que la Sociedad Central de Arquitectos 
persigue en materia de servicio de construcciones c i 
viles , como el de más eficaces resultados para los i n 
tereses generales y los particulares nuestros. La Comi
sión, no obstante, apreció mucho este trabajo de los 
colegas de Cataluña, y ha decidido tenerlo muy en 

cuenta para los que la Sociedad practica sobre esta 
materia. 

No contentas ciertas clases profesionales con oponer 
todo género de obstáculos á lo que dictan las leyes y 
la razón, otra, la de Maestros mayores de fortificacio
nes, ha querido también seguir igual conducta. La 
Sociedad, con este motivo, ha hecho que se cumpla 
lo preceptuado, y áun en la actualidad el celoso colega 
D. Francisco Morales Hernández ha reclamado nues
tro concurso, que es indudable le prestará inmediata
mente la nueva Junta. 

La Asociación de Arquitectos de Valencia, con mo
tivo de las instancias y estudios sobre servicio de A r 
quitectura en diversos ramos de la Administración, 
que hemos puesto en mano de los Ministros de Fo
mento y Gracia y Justicia, nos ha dirigido várias ob
servaciones y consultas, á las cuales hemos contestado 
inmediatamente con la atención debida, y eso que, 
con dolor lo manifiesto, los compañeros de aquella lo
calidad, lo mismo que algunos de Cataluña, diferen
ciándose del resto de los de España , no contribuyen 
con todo el esfuerzo que era de esperar á los trabajos 
de la Sociedad Central. Hagamos, sin embargo, jus
ticia á su buen sentido, y esperemos confiadamente en 
que llegarán á comprender la conveniencia de asociar 
al nuestro su concurso para el logro de los elevados 
propósitos de esta Corporación. 

En cambio, llena de gozo ver que hay muchos cole
gas, como D. Cándido Germán , de Falencia, el cual 
es merecedor de gran reconocimiento por sus desvelos 
en prestigio de la clase que representa. En efecto, allí 
sucedía lo que es y ha sido frecuente en nuestras atra
sadas provincias; es decir, que los jóvenes arquitec
tos han tenido que luchar para i r ganando considera
ción social, pues eran muy frecuentes hechos como el 
de la Diputación de Falencia, que al haber de llenar la 
vacante de la plaza de Arquitecto de la Corporación, 
ofreció el exiguo sueldo de 2.000 pesetas anuales, he
cho que nuestro compañero, para bien mismo de aque
lla provincia, ha tratado de evitar en la medida de 
sus fuerzas. 

E l Sr. Germán también nos ha enviado una consul
ta importante sobre la propiedad artística, la cual se 
ha tratado en parte, y cuya discusión se habrá de con
cluir para tomar acuerdo y proceder en consecuencia. 

Los compañeros de Bilbao que están al frente de 
las obras del Municipio nos dirigieron también una 
consulta referente á la construcción de panteones y 
otras obras de igual índole en los camposantos. E n la 
contestación hemos seguido el criterio mismo que ins
piró un informe análogo á la Real Academia do San 
Fernando, pues, á nuestro juicio, es el que debe y pue
de regir en esta materia, según ya hemos visto en otra 
ocasión. 

Amante de rendir justo tributo de consideración, 
citaría de buen grado algunos hechos que llevarían á 
vuestro ánimo el convencimiento de la buena represen
tación que tenéis en Logroño; pero en honor á la bre
vedad, sólo haré mención, por ser de carácter general, 
que nuestros corresponsales de aquel punto nos d i r i -
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gieron una consulta relacionada con los derectios de 
la clase á desempeñar cátedras de ciencias en Inst i tu
tos y Universidades, y que después de un informe del 
Sr. Casanova pudimos contestar, y nos felicitamos en 
decíroslo, que estos derechos continúan en todo su 
vigor, como es lógico. 

No tan satisfactoria es la cuestión propuesta por el 
Sr. Moltó, corresponsal en Alcoy; pues si bien la sim
ple razón dicta qué obras deben ser encomendadas á 
Arquitectos y cuáles á Ingenieros industriales, las dis
posiciones superiores sobre tal materia, que no pare
cen sino heclias para favorecer miras personales, como 
acontece por desgracia y repetidas voces en nuestro 
país, han venido á introducir perturbaciones al tra
tarse de este asunto. Esperamos, sin embargo, que po
derosamente auxiliados por la razón que nos asiste, 
destruirémos esa nueva valla que la pasión ha opuesto 
á la manifestación del arte. 

Otra consulta sobre honorarios se sirvió dirigirnos 
nuestro apreciable compañero Sr. López RulI ; pero 
prescindirémos de ella por su carácter puramente lo
cal y privado. 

E n cuanto á las relaciones que pudiéramos llamar 
del dominio público, várias puedo citar y que prue
ban que el año de 1879 no ha sido estéril en esta sec
ción. 

Tenéis en primer lugar la excitación que á fines del 
período último dirigimos á la Comisión de Monumen
tos de Tarragona, á fin de que procurase no fuera 
destruida la bella iglesia de Espluga de Francolí . Me 
felicito en deciros que la Comisión nos escuchó muy 
atentamente, y que el deseo de la Sociedad al acoger la 
proposición del Sr. Inzenga ha quedado satisfecho. 

Tenéis ademas un informe sobre Ascensores liidráu-
licos, solicitado por el Ingeniero Sr. Sivilla. Vuestra 
Comisión examinó diversos modelos colocados en esta 
córte por dicho industrial, y el Sr. Adaro, ponente, 
escribió un dictámen lleno de vida y vigor, el cual, á 
causa de la multitud de asuntos que han ocupado las 
columnas de nuestra publicación, no ha podido ser i n 
sertado a ú n ; pero lo será muy en breve. 

Otro informe es el pedido por el Sr. Montenegro. 
Vuestra Comisión ha examinado el freno hidráulico 
inventado por este Ingeniero, y* en breve podréis ver 
el dictámen que en la actualidad escribe D . Eduardo 
Fernandez. 

También el Municipio del Ferrol, ántes de conceder 
la plaza de Arquitecto, solicitó de esta Corporación 
un informe respecto á las condiciones que adornaban 
al único aspirante á dicha plaza. Corno podréis supo
ner , la Junta contestó que la única respuesta que pe
dia dar era que en el mero hecho de ser el aspirante 
Arquitecto tenía aptitud para ocupar dicha plaza; y 
que, por tanto, nada más podría añadi r , salvo si el 
número de aspirantes fuera más de uno, en cuyo caso 
la Corporación se complacería en auxiliar al Muni 
cipio, del mismo modo que lo había hecho á otras 
Municipalidades y Diputaciones, clasificando á los 
concurrentes por sus méritos y servicios. 

Esta consulta viene á demostrar que no en balde al

canzan consideración vuestros trabajos, de lo cual 
también es buena prueba la provisión de la plaza de 
Arquitecto del Municipio de Oviedo. 

Hacía varios años que no la desempeñaba Arquitecto 
alguno, lo cual, ademas de ser contrario á las leyes, 
refluía en perjuicio de los intereses de la localidad y 
de los especiales de la clase. Los compañeros de Astú-
rias, bajo la iniciativa del Sr. Agui r re , Arquitecto 
de la provincia, dirigieron á la Junta una comunica
ción denunciando el hecho. Elevamos entonces nuestra 
voz al Grobernador de la provincia y al Ministro de la 
Gobernación, y más tarde se han visto coronadas 
nuestras tareas, habiéndose sacado á concurso la men
cionada plaza, que será ocupada en breve por uno de 
los colegas que tenemos hoy en nuestra compañía. 

Parece ser que en alguna otra provincia sucede lo 
propio que en Oviedo acontecia. Si es así , la Junta, 
cumpliendo con su deber, gestionará de igual mane
ra para que , pese á quien pese, se respete la ley y 
abran forzosamente las puertas á la civilización aque
llos que debieran ser los primeros en franquearlas; 
pues hora es que los que administran los intereses de 
los pueblos hagan, no su propia voluntad , sino lo que 
aconseja la razón y la justicia. Hora es de que se ar
ranque de raíz ese espíritu de favoritismo hasta tal 
punto arraigado, que aunque personas tan respe
tadas é influyentes como la primera autoridad de 
Madrid hayan podido , tal vez, sustraerse á él , no lo 
juzga de este modo gran parte de la opiaion pública 
al observar el triste espectáculo de que, para proveer 
una plaza de Arquitecto de la Municipalidad, no se 
haya acudido á lo que es lógico, á lo que es sério y 
formal, á lo que más en armonía se halla con el espí
r i tu civilizador de la época , es decir, al concurso con 
oposición ó al concurso simple, únicos procedimientos 
que conducen al acierto en la elección del personal, 
huyendo de todos los demás que, como fundados en el 
favor y en la influencia, así refluyen en desprestigio de 
la Administración que otorga de tal manera los car
gos, como en daño de los funcionarios que los obtie
nen , dada la inseguridad, que es el resultado probable 
de esa forma de provisión. Esto hicimos observar en 
atenta comunicación, ántes de que se proveyera la 
plaza, y lo que se ha hecho después ha sido resolver 
el asunto pretextando una escala que no ha existido 
j amás , que no es cierta, razonable ni equitativa, lo 
cual no ha podido ménos de ser censurado por las 
personas justas é imparciales. 

Como todos sabéis, hemos elevado con tal motivo al 
Gobernador recurso de alzada en contra del acuerdo 
del Ayuntamiento; recurso que, informado por el se
ñor Alcalde, pasó ya á aquella autoridad, y la Comi
sión provincial por su parte ha despachado ya el ex
pediente. 

Si la resolución no so arregla á lo que creemos 
justo, y vosotros aprobáis esta humilde Memoria, 
la Junta elevará su voz hasta el Consejo de Estado; 
y si después de esto, por causas que todos com
prendéis , nuestras pretensiones no llegáran á reali
zarse, unidos y compactos deberemos tomar la inicia* 
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tiva y hacer que todas las clases profesionales de Es
paña se dirijan al Congreso de la nación en demanda 
de una ley que las ponga al amparo del funesto nepo
tismo que amenaza notablemente no sólo á la nuestra 
sino á todas aquéllas, y puede perturbar profunda
mente el ejercicio de su elevada misión en sus relacio
nes con las Corporaciones municipales y provinciales. 

Consecuente con estos mismos principios, no se ha 
limitado sólo la Sociedad á dirigirse á estas Corpora
ciones; sino que juzgando que las reformas para com
batir los abusos han de partir del Grobíerno, dada 
nuestra organización político-administrativa, ha d i r i 
gido respetuosas reclamaciones por conducto de la 
Junta, pidiendo en los diversos departamentos minis
teriales lo que procede á este propósito. 

De suerte que, además de otra comunicación, tam
bién dirigida al Ayuntamiento, sóbrela conveniencia 
de que el servido de empedrados, rasantes, etc., sea 
encomendado á los Arquitectos, si es que ha de ha
ber la necesaria unidad en todos los servicios de obras 
de esta localidad, ya habéis visto las instancias pues
tas en manos de los Ministros de Fomento, Goberna
ción y Gracia y Justicia relativas á las construcciones 
civiles del Estado, obras de las provincias y munici
pios, y servicio de Arquitectos diocesanos y forenses en 
toda España , algunas de las cuales, como también 
sabéis por las actas de la Sociedad, han sido ya resuel
tas favorablemente y otras se hallan en tramitación. 

Figuran entre éstas la del proyecto de construccio
nes civiles 3 al cual nos dirigieron muy oportunas ob
servaciones los socios D. Juan Nepomuceno de Avila , 
D . Alfredo Escalera, y otros, así como los Centros de 
Cataluña y Valencia. 

No ha muchos días que al ser atentamente recibidos 
por el actual Ministro de Fomento le recordamos esa 
cuestión, al tener el sentimiento de participarle el 
grave mal que causa la Escuela de Arquitectura de 
Barcelona, no nacida por la necesidad, sino por cau
sas y para efectos que no necesitan explicarse. 

Hicimos constar, y es necesario repetirlo, que al 
protestar contra la existencia de ese establecimiento, 
no es que combatamos la difusión de los conocimien
tos de Arquitectura, no; queremos todo lo contrario: 
deseamos vivamente se propaguen todo lo posible las 
artes y las ciencias; pero al mismo tiempo la Sociedad 
no debe ni puede consentir que á la sombra de este 
justo ideal se falseen las leyes establecidas para servir 
intereses privados, que andando el tiempo habrían do 
ser causa de disturbios iguales á los que en otras épo
cas existieron, y que con tanto trabajo se lograron 
exterminar con la creación de la Escuela especial de 
Arquitectura. 

Si se desean Escuelas especiales, establézcanse, s í ; 
pero establézcanse como es justo, como es decoroso^ 
como es razonable. 

Este es el criterio que ha encaminado nuestras ges
tiones en ese asunto, lo cual permite observar que las 
tareas de esta Corporación no se han limitado á lo que 
atañe directamente á nuestros intereses particulares, 
sino que hemos tomado parte activa en el movimienío 

civilizador que en tanta escala tiene lagar en la época 
presente. 

De acuerdo con este espíritu hemos acudido al 
Congreso de Arquitectos que este año se ha verificado 
en Par ís , siendo dignamente representada por el muy 
estudioso y jó ven compañero D. Luis Aladren. 

De io-ual modo hemos ido adelantando en las re ía-
cienes exteriores, pues al número de las Sociedades 
extranjeras con las que estamos en correspondencia, 
algunas de las cuales he tenido la honra de visitar, no 
há mucho, en Italia y Francia, por encargo vuestro, 
podemos añadir la Sociedad de Arquitectos y Arqueó
logos de Portugal, cuyo ilustre Presidente se ha dig
nado enviarnos algunos folletos en francés y portugués. 
Tales son : 

«Relatorio dos trabalhos effectuados no segundo 
semestre de 1866 pela Associagao dos Architectos c i -
vis portuguezes.» 

«Notice historique et artistique des principaux 
édifices religieux du Portugal, avec la description des 
plans de leurs églises et d'un projet d'un musée des 
beaux-arts et d'antiquités pour la ville de Lisbonne, 
par le Chevalier J . P. N . da Silva , Architecte de S. M . 
le roi de Portugal.)) 

« Annaes da Real Associagao dos Architectos civis 
é Archeologos portuguezes.» 

c< Estatutos do Asylo denominado Albergue dos 
invalides do trabalho. Monumento a memoria de el 
Reí o Sennor Don Pedro V . » 

Y el «Elogio histórico do Architecto civil José da 
Costa Sequeira.» 

Asimismo hemos seguido experimentando los bue
nos efectos del fomento de nuestras relaciones, pues el 
respetable Arquitecto Mr . Lesueur ha tenido á bien 
regalarnos su Historia y teoría de la Arquitectura. 

D. Carlos Lúeas , Secretario dé la Sociedad Central 
de Arquitectos de Francia , un ejemplar de la confe
rencia dada por él en el Palacio del Trocadero sobre 
la Habitación humana. 

E l Real Instituto Británico de Arquitectos , el Pro
grama de sesio7ies para el período ¿fo 1879 á 80, y la lis
ta de sus miembros. 

E l hijo del eminente Viollet-le-Duc, por conducto 
del Sr. Aladren, nos ha remitido la fotografía del sa
bio escritor , y nos ha prometido en su fina comunica
ción que, en cuanto los asuntos de testamentaría estén 
arreglados, se honrará mucho con mandarnos a lgún 
trabajo personal del célebre Arquitecto. 

También la Real Academia de San Fernando nos 
ha remitido los discursos leídos en sus sesiones públicas 
durante 1879. 

La Sociedad de Seguros Mutuos de Madrid, varios 
ejemplares de la última Memoria que ha publicado. 

E l distinguido corresponsal Sr. Fossas P í , el Su
plemento á su interesantísima publicación sobre Policía 
y Obras públicas urbanas. 

D. Nemesio Cobreros, Arquitecto de Lugo, el Re
glamento de construcciones para dicha vil la, redactado 
por él y aprobado por la Superioridad. 

Y el Excmo. Sr. D . Alejandro Ramírez de V i l l a -
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Urratia, la Memoria últimamente publicada sobre el 
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, del cual es 
digno y celoso presidente. 

Mas no concluyen aquí los aumentos que hemos te
nido para gloria del año 1879. 

E l autor del monumento al general Concha, ese 
artista compañero nuestro, el Secretario de la Sección 
artística, que tan cariñosa como justa consideración 
ha sabido alcanzar, ha esculpido por sí los modelos 
de su proyecto, y ademas del precioso donativo á la 
Escuela de Arquitetura, nos ha donado y remitirá 
en breve otra preciosa porción del mismo monu
mento, también esculpida por él. 

E l , Sr. Lázaro de Diego, Arquitecto que era de 
Avi la , y residente hoy en la corte, donde presta sus 
servicios con otros varios de nuestros queridos cole
gas en la Escuela de Artes, en cumplimiento al i n 
ciso 4.°, artículo 13 del Reglamento, nos ha hecho 
donación de la hermosa piña y los excelentes yesos 
que tenéis á la vista. 

Encargada la recomposición de éstos, los cuales se 
han deteriorado algo con motivo del trasporte, al ar
tista Sr. Trilles, ha tenido á bien mostrarnos el testi
monio de su consideración, enviándonos los otros dos 
yesos que tambian se hallan presentes, y son de Santa 
María la Blanca y San Juan de los Reyes, de Toledo. 

También el nuevo corresponsal de Barcelona, señor 
Hervas y Baeza, cumpliendo el mismo artículo, ha te
nido á bien dar para nuestra Biblioteca las siguientes 
obras: 

Le Son, par John Tyndall, y 
Nouveau précis d\xnalyse infinitesimale, par M . Char

les Meray. 
Y por úl t imo, algunas fotografías traídas en mi re

ciente excursión á Italia y publicaciones periódicas de 
mi humilde procedencia, completan la relación del 
aumento de la Bibloteca, y nuevos objetos que la So
ciedad posee, relación que evita hacer comentario al
guno sobre el particular. 

Otros donativos de mucho interés se preparan por 
industriales y compañeros nuestros, lo cual dará már-
gen á la formación del Museo de materiales y objetos 
artísticos, que es uno de los ideales que no olvida 
vuestra Corporación. 

No es extraño, pues, que haciendo justicia al espí
r i tu que á la Sociedad alienta, y á nuestros trabajos, 
haya obtenido este Instituto ofrecimientos y comuni
caciones tan afectuosas cual las que citaros pudiera, ni 
tampoco que hayan venido con su concurso muchos 
compañeros á aumentar las fuerzas de esta Corpora
ción. 

• En efecto, á los nombramientos de miembros hono
rarios extranjeros, que aceptaron con extraordinaria 
satisfacción los Sres. Davioud, Lesueur, Lucas y 
Spiers, y nuestro compatriota el respetable Sr. Lallave, 
debe añadirse el ingreso como socios residentes y cor
responsales respectivamente, de los señores 

1). Ricardo Marcos Bausá. j Arquitectos 
D. Ricardo Montano. > de 
D . Ricardo Velazquez. ) Madrid. 

D. Francisco Reynals. 
D. Eugenio Jiménez y Cerera. 
D. Higinio Cachavera. 

Arquitectos 
de 

Madrid. 

Arquitectos 
de Barcelona-

D. Juan Bautista Lázaro. 
D . Cárlos Jerez. 
D. übaldo Iranzo y Eiras. 
D. Juan José Hervas y Arizmendi 
D. Juan Abr i l . 
D. José Gruardiola y Pico, de Alicante. 
D. Manuel Casesnoves, de Já t iva . 
Y últimamente, en comunicación que acusan su de

seo de contribuir á nuestras tareas, 
D. José Ramón Berenguer, de Murcia. 
D. Pelayo de Miquelerena, de Barcelona. 
D. Vicente Paredes y Guillen, de Plasencia. 
D. Magín Tomás, de Tarragona. 
D. Juan García Ramírez, de Toledo. 
D. Juan de la Vega y Correa, de Cádiz. 
D. Juan Merlo, de Barcelona. 
D. Angel Calleja, de Búrgos. 
D. Juan Luis de Luzárraga, de Bilbao. 
D. Casto Zavala, de Bilbao. 
D. Santiago Martin y Ruiz, de Toledo. 
Esto, como veis, es altamente satisfactorio; mas 

como no existe dicha sin amargura, en el año de 1879 
hemos pagado también tributo á la muerte con la pér
dida de tres socios muy distinguidos y que ocupaban 
puestos ele vaciísimos, ya en la Sociedad, ya en la con
sideración pública; tales eran; el eminente Viollet-le-
Duc, socio honorario; el Arquitecto del Ayuntamien
to de Madrid, l imo. Sr. D . Agustín Felipe Pero, so
cio residente, y D. JuanAncel l , cuyos interesantes 
apuntes biográficos demuestran si hemos tenido tam
bién pérdida sensible con su fiillecimiento. 

De buen grado concluiría con esto la enojosa y ár i 
da Memoria que tenéis la amabilidad de oír, pero dig
naos otorgarme vuestra benevolencia un instante más, 
porque si por no molestar vuestra atención prescindo 
de mil detalles inherentes á las cuestiones que apun
to, si nada menciono de las negociaciones que hemos 
tenido con la Asociación de Propietarios, si tampoco 
digo una palabra sobre la Compañía del Gas de Ma
d r i d , cuyo Director se ha mostrado muy deferente y 
obsequioso con la Sociedad, no me es lícito concluir 
sin dedicar algunas palabras á los concursos anuncia
dos, á los congresos, á los ingresos y gastos, á las 
conferencias, y á la parte con que hemos contribuido 
al alivio de las desgracias de la costa de Levante. 

Procuraré ser muy breve. En cumplimiento á vues
tro acuerdo, se anunció en varios periódicos un con
curso para adjudicar premios á tres obreros; se dio 
después una próroga, y aunque no se exigía á los can
didatos más que certificación de los maestros á cuyas 
órdenes hubieran trabajado , á fin de poder establecer 
comparaciones de méritos, sólo un obrero ha acudido 
al Concurso. La Junta opina que la que nombréis 
debe terminar inmediatamente este asunto. 

En cuanto se refiere al de estudios sobre Ordenan
zas Municipales abierto entre Arquitectos, ningún tra
bajo se ha presentado, lo cual nada tiene de particular 
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si se considera que el asunto propuesto es muy difícil 
de tratar y exige largo tiempo y gran trabajo; per
mitidme que, á riesgo de parecer indiscreto, os anun
cie que muy queridos compañeros han abordado la 
cuestión y tienen hechos concienzudos trabajos, que 
no han podido concluir aun, con destino á la Sociedad. 

Eespecto á conferencias, su número no ha corres
pondido á nuestros deseos ; pero hemos tenido el gus
to de oir la experta voz del Sr. Utri l la , que, como sa
béis, ha tratado de las Contratas de obras de los edifi
cios, tema de notable interés, que ocupa con justicia la 
atención de cuantos á obras se dedican, cuestión que 
más ó ménos tarde ha de ser objeto de disposiciones 
importantes. 

E n cuanto al concurso de la Sociedad con motivo 
de las desgracias de la costa de Levante, sólo diré 
que, cumpliendo vuestro acuerdo, remitió la Junta ios 
2.000 reales que acordasteis para ese fin, en lo cual 
tuvo á bien ayudarnos nuestro colega D. Juan Ra • 
mon Berenguer, á hicimos el ofrecimiento personal 
acordado. De Real orden, el Ministro de Goberna
ción tuvo á bien dar las gracias á la Sociedad, aña
diendo que tendría muy en cuenta tan grato ofreci
miento. 

Ademas, la Comisión respectiva llevó á cabo y pre
sentó el estudio ya conocido sobre construcciones eco
nómicas para la vega de Murcia, único que entre los 
que concurrieron fué aprobado por la ilustre Junta 
Popular de Socorros, que con tanta honra para la 
nación y su comisión ejecutiva, tan dignamente pre
sidida por el respetable Sr. Galdo, lleva á cabo su d i 
fícil y filantrópica tarea. 

Todos sabéis la gloria que en este asunto corres
ponde á nuestros queridos compañeros, el Sr. Marín 
Baldo especialmente, y los Sres. Ayuso, Mélida y 
Sánchez después; por esto sólo añadiré que, con arre
glo al presupuesto formado, se verificó la subasta; 
pero como los precios han experimentado posterior
mente á las catástrofes algún aumento, no hubo pos
tor; la Junta Popular ha sacado nuevamente á subasta 
la construccioa de doscientas viviendas de nuestro 
mismo modelo, subiendo algún tanto el tipo primero 
de la subasta, con lo cual ha visto coronados sus es
fuerzos á juzgar por el resultado obtenido en la cele
brada recientemente, á la cual ha seguido la adju
dicación. 

De otro asunto voy á ocuparme también con la bre
vedad de los anteriores; tal es el referente á los con
gresos. E l Reglamento habla sobre este particular, y 
nuestra Junta, que no ha perdonado medio para cum
plir cuanto su deber la impone, ha fijado su atención 
en ese medio para el logro de nuestros elevados pro
pósitos. 

Con este motivo, la Comisión encargada de formu
lar diotámen ha manifestado, y tengo la honra de so
meterlo á vuestra consideración, que no ha juzgado 
llegada la hora de celebrar un Congreso de Arquitec
tos, en el sentido que generalmente se da á esta pala
bra, pero que sí procede convocar una reunión de los 
Arquitectos de España en el mes de Mayo, época la 

más á propósito para ese fin, la cual sería motivo para 
estrechar más los lazos de unión entre todos. 

Entónces podrían celebrarse tres ó cuatro sesiones 
en las que los compañeros darían alguna conferencia, 
tratarían do algún punto de ínteres , ó llevarían á cabo 
algún acuerdo notable. Para, esa época se podría haber 
grabado la medalla de la Sociedad, se entregarían los 
títulos, cuyo modelo ha compuesto y dibujado nuestro 
querido compañero Sr. Mélida, podría dedicarse una 
sesión á conferir premios y leer la biografía de algún 
Arquitecto célebre, y finalmente, terminar dignamen
te el acontecimiento por medio de un banquete fra
ternal. 

Por último, respecto á la gestión económica, me 
complazco en llamaros la atención para satisfacción 
vuestra. 

Los ingresos han ascendido á. . 26.572,34 rs. 
Los gastos, á 22.618,72 

Lo cual da un remanente de.. . 3.953,62 

Puede añadirse que hay en recibos áun no cobra
dos, 1.692 reales. 

E l presupuesto que se calculó á principio de año 
fué el siguiente: 

Ingresos 24.048 rs. 
Gastos. 23.320 

Comparadas todas estas cifras, hacen ver que hemos 
tenido un ingreso mayor que el calculado, y por el 
contrarío, que los gastos han sido menores que se pre
supuestaron . 

Verdad, sí, que algunos de éstos no se han llegado 
á realizar, pero también es cierto que no .contábamos 
con la terrible inundación de las costas de Levante, á 
cuyo socorro hemos tenido la honra de acudir. 

. En cuanto al presupuesto del año próximo, vuestra 
Junta ha calculado el siguiente, cuyo detalle veréis, 
pues ha de discutirse : 

Ingresos. . . . . . . . 32.034,62 
Gastos 24.920 

Remanente. 7.114,62 

Cuyo cálculo, apoyado en el del año anterior y en los 
aumentos que felizmente hemos tenido, da garantías 
de exactitud, tanto más cuanto que la cuota, que es 
de 36 pesetas anuales para los socios corresponsales 
y 48 para los residentes, no ha sufrido alteración. 

Esto es todo cuanto, en virtud de la obligación que 
el Reglamento me impone, tengo la honra de some
ter á vuestro ilustrado j uicío. 

Perdonadme si al terminar no puedo tener oculta 
la natural satisfacción que mi alma siente á la vista, 
de un período que no ha de volver, pero que no ha si
do perdido. Los hechos así lo demuestran; y si bien es 
verdad que no hemos alcanzado el ideal que persegui
mos, sírvannos como ejemplos esa multitud de héroes 
del trabajo, que registra la historia, los cuales á fuerza 
de constancia, llegaron á vencer los obstáculos más 
insuperables, pues las grandes empresas sólo se rea-
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lizan con grandes sacrificios; y si por desgracia al re
correr el camino que debemos andar, oponiéndose á 
la marcha de la civilización, no nos siguen los unos 
por sus ideas anticuadas, otros por su carácter pusilá
nime, algunos por ignorancia, otros pocos por vanidad 
y más [de uno por despecho ó encono al ver contra
riados sus torcidos fines, elevémonos sobre tanta pe-
queñez; dejemos al anticuado, al tímido j al que esté 
poseído del error, ya que no pueden soportar las i n 
evitables y lógicas trasformaciones del porvenir; com
padezcamos á los pretenciosos, que no ven que otra sa
via más joven y más vigorosa puede dar árboles que 
les hagan sombra; tengamos lástima de los que ocul
tan su envidia aparentando desden, de los que no pue
den sufrir la luz porque la claridad les denuncia, y 
honremos al trigésimo año de la existencia de esta 
ilustre Sociedad avanzando más y más por la senda 
del verdadero progreso, que el porvenir coronará nues
tros sacrificios.—He dicho. 

SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS. 
Conferencia á cargo de D. Mariano Utrilla, SOBRE 

CONTRATAS DE OBRAS DE LOS EDIFICIOS, 
correspondiente á la sesión ordinaria celebrada 
con tal objeto en 5 de Diciembre de 1879. 

^Continuación,) 

Otras muchas observaciones podrían hacerse sobre 
el resto de dicho documento; pero bastan las relativas 
á los extremos en que más destaca el carácter leonino 
que se imprime á los contratos celebrados por la A d 
ministración del Estado, con los constructores con 
quienes pacta la realización de sus obras, para coho
nestar hasta cierto punto el lujo de rigor que, erigido 
en regla de conducta por tan alta institución, se des
pliega también por los particulares en los de las edifi
caciones privadas, hasta el extremo de coincidir el 
procedimiento en cuanto á lo de favorecer á los due
ños de obra, y considerar al contratista por el solo he
cho de serlo, fuera de la ley común, tratándole ruda
mente en la especial de su contrato. 

Así es que, como natural é ineludible consecuencia 
de prácticas tan erróneas, se signifique cierto rebaja
miento en el personal dedicado á esta industria, y el 
grado de lamentable postración que acusa el estado de 
la industria misma. 

¿ Quién de nosotros ignora la forma que los propie
tarios por un lado, y la audacia de especuladores 
aventureros por otro, han llegado á imprimir en este 
ramo de producción y los medios que al efecto se em
plean ? 

Ejemplos recientes tenemos, y ejemplos que deplo-
ranj si no con su ruina, con pérdidas y mermas de su 
fortuna, adquirida con el trabajo, más de un artesano 
honrado en quienes en último término ha refluido el 
mal éxito de los negocios de alguno de los tantos con-
tratist tanto el pié, ó por cantidad alzada, que pu
lulan por esos mundos, con mengua de la moral y des
doro de nuestra época. 

E l desprestigio del arquitecto, de cuyos presupues

tos se hacen rebajas inverosímiles; el halago constante 
del dueño de obra, cuya ignorancia y credulidad se ex
plotan; la mala fe en materia de ajustes y pagos á los 
proveedores de materiales y maestros de los diferentes 
ramos de la construcción, con quienes subcontratan 
sus respectivos servicios, son los recursos ordinarios 
de que se valen para obtener la preferencia esos espe
culadores que, sin temor á quiebras y liquidaciones 
ruinosas, sin garantías de capital é inteligencia, hacen 
de las contratas torpe granjeria, convirtiendo tan hon
rada ocupación en campo de ejercicio de sus aviesas y 
bastardas inclinaciones. 

Cierto es que así labran su propio descrédito ; pero 
entre tanto se establece una competencia, más bien un 
pugilato innoble, que no es dable sostener á los con
tratistas de buena fe, como no sea en detrimento i n 
mediato de sus intereses y de las obras; el mercado 
experimenta crisis y perturbaciones perjudiciales siem
pre para esta industria; se sobreponen la ignorancia, 
el atrevimiento y el afán desmedido de lucro, á los co
nocimientos y al recto proceder ; cunde el mal ejem
plo; la moral de las clases constructoras se relaja, y 
esta forma de trabajo, que en otras condiciones alcan
zarla el grado de prosperidad conveniente, llega al de 
postración á que se alude en los párrafos ántes copia
dos del Anuario. 

Es muy común achacar en estos tiempos á los ar
quitectos de nuestro país el atraso en que se encuen
tra el ramo de las edificaciones, porque comparando 
los talleres, áun de las obras de mediana importancia 
del extranjero, con los nuestros de las de primera 
magnitud, se observa que miéntras en aquellos no 
faltan mecanismos y toda clase de medios perfecciona
dos para la elevación y rápido • trasporte de los mate
riales, en los del país predomina el empleo de la fuer
za muscular del obrero para igual objeto; y gracias 
aún que no tenga lugar aplicado á aparatos de las for
mas más rudimentarias que dan el mínimum de tra
bajo úti l . 

Se equivocan grandemente los que tal suponen; 
pues aunque á primera vista aparezca fundada su crí
tica, hay que considerar cuáles son nuestras costum
bres, qué atribuciones y qué influencia tiene el arqui
tecto en la producción, hasta qué punto se atienden 
sus consejos, y cómo y por quién se ejercen las contra
tas, para venir en conocimiento de que no es en los 
facultativos, sino en el medio en que viven, donde se 
encuentra la causa del grave cargo que se les imputa. 

Aparte de que en otros países el arquitecto goza del 
justo prestigio y autoridad que á sus funciones corres
ponde en cuanto á las obras que proyecta y dirige, y 
de qne en el nuestro no se le atiende del mismo modo, 
ántes bien se procura, máxime en el servicio privado, 
eludir y esquivar lo más posible su intervención, exis
ten entre la organización y práctica de las contratas 
tan grandes diferencias, se juzgan de tan distinta ma
nera los especuladores y la especulación de las cons
trucciones, que no es de admirar allí lo que por acá 
escasea, el consorcio del capital que suministra los re
cursos, y el de la inteligencia que los aplica con acier-
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to. La producción, por consiguiente, se opera en con
diciones más favorables, y no puede menos de resultar 
el contraste de que se admiran los que se limitan á 
comparar efectos, prescindiendo del estudio de las cau
sas que los originan. 

No hay paridad de circunstancias en ningún con
cepto ; j si así se reconoce, mal puede exigirse á nues
tra clase, sopeña de incurrir en la más notoria de las 
injusticias, que con exiguos recursos, en medio del 
atraso general del país, presente sus manifestaciones 
en idéntica forma que en los pueblos más adelantados 
j que figuran hoy con perfecto derecho á la cabeza de 
la civilización. 

De poco sirve que su instrucción se perfeccione, 
que procure imprimir en los proyectos y trabajos de 
su competencia el sello de los vastos conocimientos 
á que se halla sujeto el ejercicio de su actividad, á 
causa del notable y rápido progreso de las ciencias y 
artes que se ve obligada á cultivar, si al haber de ma
terializarlos en las construcciones á que se traducen, 
ni la entidad de los medios disponibles, ni la aptitud 
de los muchos auxiliares que en ellas deben intervenir, 
se encuentran relacionados con las necesidades de la 
producción. 

A mejorarlos, pues; á evitar nocivas corruptelas; á 
encerrar en límites racionales la presión ineludible del 
capital; á hacer aceptables las funciones de la clase en 
todos los actos é instantes de la realización de las ideas, 
cuyo estudio y desarrollo se le encomienda j^á armoni
zar, en fin, los elementos de que se vale para llenar su 
elevada misión social, han de tender sus esfuerzos, á 
menos de que se resigne á aparecer estacionaria en 
medio del movimiento incesante que reina en todas 
las esferas de la humana actividad, y de que renuncie 
á conquistar en la opinión el prestigio necesario para 
su vida expedita. 

Una práctica ilustrada, con procedimientos siempre 
á la altura de los adelantos y en relación con las exi
gencias de la época; la ámplia discusión y el acuerdo 
para modificarlos á medida que los tiempos lo recla
men ; tribunales de honor que califiquen y juzguen 
los heehos que no se ajusten á los principios de la mo
ral 'profesional; conferencias, congresos y los demás 
medios de propaganda, que áun cuando se crean inefi
caces y sean motivo de irónico reproche, á titulo de 
poco viables, dan, sin embargo, opimos frutos, condu
cirán á l a clase á la realización lenta, pero segura, de 
aquellos ideales. 

E l de un nuevo régimen en las contratas, encami
nado á corregir los males de que ahora adolecen, me
diante condiciones equitativas y responsabilidades re
cíprocas que estimulen y favorezcan su ejercicio, atra
yendo á ellas el capital y la inteligencia, constituye 
una necesidad imperiosa, por lo mucho que puede con
tribuir á modificar el aspecto general de nuestra pro
fesión. A grandes rasgos queda expuesto su estado ac
tual , que no puede ser ciertamente más deplorable; 
y comprendiéndolo así, no parecerá fuera de propósito 
que dirijamos nuestro esfuerzo á resolver este punto y 
llegar á una fórmula que ligue los diversos intereses, 

ponga coto á los abusos y establezca doctrina racional 
en la materia. 

La primera cuestión que se presenta con tal motivo 
es la de la conveniencia ó inconveniencia del sistema 
de contratas generales, admitido en principio para las 
construcciones de toda especie, según se ha dicho. 

Desde luégo, y á poco que se reflexione en ese sis
tema, que por su naturaleza permite á una sola perso
na absorber la de la totalidad de los trabajos de un 
edificio, se encuentra el gérmen de las irregularidades 
y efectos reseñados que a 3usan una marcada decaden
cia en esta industria. 

Y es un resultado natural y lógico. 
E l movimiento de obras y trabajos de esta especie 

data en nuestro país de pocos años; sobrevino y se 
operó con extremada rapidez, sin la debida preparación 
en el mercado, produciendo un desequilibrio notable 
entre la oferta y la demanda, y por el exceso en favor 
de esta última, hubo de causar el encarecimiento brus
co de la producción y ejercer influencia desfavorable 
en las condiciones del personal, que á impulso de las 
mayores necesidades, afluyera á las diversas artes en 
proporciones superiores á las aptitudes individuales 
con que se contaba á la sazón. E l aprendiz se declara
ba á sí mismo oficial, éste, maestro, y por el creciente 
estímulo que la industria ofrecia por entonces, nada 
más fácil que seguir el derrotero hasta abarcar la con
trata, no ya del ramo peculiar de cada cual, sino de 
todos los que entran á formar parte de la edificación, 
tímidamente en sus orígenes; más tarde con firmeza 
al apoyo de las ganancias realizadas. 

Trascurrido ese período de verdadero frenesí, en el 
que coincidieron la construcción simultánea de muchas 
obras públ icas , la de otras urbanas y la erección de 
multitud de edificios, así públicos como privados, 
sobrevino la reacción consiguiente, y al extraordina
rio esfuerzo de aquel tiempo sucedió la escasez de tra
bajos á que aplicar los elementos creados á su i m 
pulso. 

Desde entónces puede asegurarse que el ejercicio 
de las contratas, contando con personal excesivo y sin 
la organización que su normalidad requiere, recorre 
un camino difícil y erizado de obstáculos que es ur
gente remover á toda costa. 

Que el sistema de la contrata general aplicado á las 
edificaciones es el más importante de todos ellos, está 
fuera de duda, por cuanto, con la entidad de las obras 
contratadas han de relacionarse las condiciones de i n 
teligencia, actividad, recursos y garantías del contra
tista, siendo muy difícil que en un solo individuo 
concurran todas ellas en el grado que corresponda. 

Cierto es que allí donde no alcanza la acción indi 
vidual llega la colectiva, y que la asociación obvia ó 
puede obviar este inconveniente; pero por ahora, y 
miéntras no se forme costumbre de utilizar semejante 
medio de progreso, tiene que renunciarse á la realiza
ción de la idea en tal concepto considerada. Por otro 
lado, se trata de una industria muy compleja, que 
abarca trabajos diversos, sin cuyo pleno conocimiento 
mal pueden conducirse y comprenderse en una acción 
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común para los fines industriales de la contrata j y 
cuando precisamente el error ha consistido en pres
cindir hasta ahora de la inteligencia j confiar ese ra
mo de producción á personas poco ilustradas en ge
neral, prácticas, á lo sumo, en una de las artes, la 
^Ibañilería, la carpintería, etc., pero faltas de nociones 
-de las demás y hasta de los rudimentos de administra
ción aplicada á las obras, tan precisos al efecto, sería 
incurrir en los males anteriores, en los mismos incon
venientes, pretender que subsista idéntico procedi
miento. 

Hay ademas que considerar que uno de los princi-
¡pales caracteres de las sociedades modernas es, con 
referencia al individuo •, no sólo el de haber de consa
grarse a l trabajo, y al trabajo incesante, sino también 
el de practicar la especialidad, como derivación del 
principio de la división de aqué l ; y que si en otros 
tiempos el hombre podia ejercerlas diversas funcio
nes á que se prestara su aptitud, era efecto de que la 
vida social estaba entonces menos complicada que en 
nuestros dias. Hoy sucede todo lo contrario; la espe
cialidad dentro de cada orden de trabajos ha llegado 
a ser absolutamente indispensable desde el .momento 
en que cada cual haya de aspirar á crearse por su me
dio una posición social, á conservarla una vez adqui
rida, y á acrecerla ó aumentarla por esfuerzos sucesi
vos empleados sin descanso, tanto ménos fructuosos 
cuanto mayor sea el círculo de los conocimientos á que 
se refieran. Será un mal, bajo cierto punto de vista, 
que las facultades del hombre se sometan así á des
igual desarrollo, y que una de ellas, la que requiérala 
especialidad, se fortifique á expensas de las demás, 
resultando cierto desequilibrio moral é intelectual, y 
á u n falta de a rmonía ; mas como consecuencia inelu
dible d é l a ley del progreso, hay que admitir aquel 
principio y aplicarlo en lo posible á las diversas mani
festaciones de nuestra actividad. 

Como medio de alentar la industria de las contra
tas, de elevarla colocándola en circunstancias favora
bles de desarrollo, ya que por lo pronto haya de re
nunciarse á la asociación para sostener las de carácter 
general, después de todo lo expuesto, se comprenderá 
•que aplicando á ellas la idea fecunda de la división del 
trabajo se ha de alcanzar el mismo resultado, si se 
opta desde luego por las parciales de los diversos ra
mos que intervienen en la construcción de los edificios. 

{Se concluirá . ) 

PROYECTO DE BARRACAS 
para la huerta de Murcia, libres de los peligros de 

las inundaciones, presentado por la Sociedad á la 
Junta popular de socorros. 

(Con t inuac ión , ) 

DE LA BELLEZA Y BUENAS CONDICIONES 
HIGIÉNICAS. 

La belleza, ese misterioso secreto indefinible que 
nos hace sentir por conducto de la vista ó del oido, 
sin que sea posible entrar en las explicaciones de su 

naturaleza n i podamos demostrar con razonamientos 
la condición ó las condiciones de su existencia más 
que en absoluto, aparece siempre relacionada con los 
seres, los objetos, las ideas ó las cosas que la rodean. 

Yo no pretendo ahora hacer una disertación sobre 
la belleza en general, objeto primero de las artes, n i 
hay para qué ocuparnos de tal asunto, si bien debo 
decir que las barracas de Murcia me parecen muy be
llas en medio de los naranjos, las moreras y los ca
ñares de la vega. Creo que las barracas, por su t radi
ción, por la costumbre, por su forma y su color, se ar
monizan perfectamente con la vida, el traje, las ideas 
y las costumbres de los huertanos que las habitan, y 
creo también que suprimir la barraca sería un delito, 
un atentado incalificable contra la poesía,, el encanto, 
la belleza que encierran en sí todas las costumbres 
tradicionales de un pueblo ó de una comarca de nues
tra patria. 

Cuando leí en un periódico que se trataba do cons
truir en la vega de Murcia 500 casas, y que se desti
naban á esta obligación 60.000 duros, sentí un dis
gusto que no me sabría explicar, y que fuera en vano 
el pretender que otros como yo lo sintieran por mis 
explicaciones; pero después, y hablando de este asun
to con algunos murcianos de esclarecido nombre, he 
visto que todos ellos eran de mi opinión, y que las ta
les casas les hacían tan poca gracia como á mí , esti
mando este proyecto del mismo modo que si al huer
tano se le privase de su traje para vestirlo con un ga
bán ruso y una gorra de pieles, prohibiéndoles el uso 
de su guitarra, sus bailes y sus cantares. Y todo esto, 
que más pertenece al espíritu que no á la materia, .ó 
lo que es igual, que más atañe á la cuestión del sen
timiento, d é l a estética de la huerta de Murcia, que 
no á la conveniencia, salubridad y comodidad de la 
vida, no excluye, sin embargo, el que también bajo este 
punto de vista la barraca sea mejor y más ventajosa 
que la casa que se pretende elevar sobre sus ruinas, 
como lo vamos á demostrar á continuación: 

Antes de comenzar, conviene decir algo respecto de 
la casa y los fundamentos que han servido de base 
para su adopción con preferencia á las barracas.—Las 
casas que se pretende construir, dicen los partidarios 
de ellas, tendrán cimientos de manipostería, zócalo de 
sillería, muros de ladrillo y será cubierta por una azo
tea ó terraza practicable. De este modo, en caso de 
inundación, sucederá lo que hemos visto por la expe
riencia, y es que las personas que habiten estas ca
sas, subiéndose á la azotea, si bien quedan aisladas y 
sin recursos, pueden esperar á que a-cudan barcas en 
su salvación, porque esta construcción resiste más que 
no la de los muros de adobes que se emplean en las 
barracas, los cuales á poco de encontrarse bañados por 
las aguas, se destruyen y se arruina completamente el 
edificio. H é aquí todo lo que tengo oido decir en pro 
de estos proyectos a personas que pasan por autori
dad en la materia. Pero como hay más que todo esto 
que deba considerarse para tratar de semejante cues
t ión , vamos á examinarla bajo los diferentes puntoa 
de vista siguientes : 

i 
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I.0 Los presupuestos de la casa y de la barraca. 
2. ° Las condiciones higiénicas de una y otra. 
3. ° E l servicio importante de la cría de la seda. 
Respecto de lo primero, poco habrá que decir para 

probar que una casa, por muy reducida que sea, si
guiendo en su construcción la marcha que se indica, 
habrá de costar más del doble de lo que vale una bar
raca. Efectivamente: supongamos que la casa tiene de 
planta un rectángulo de 4 X 8 metros en lo exterior 
de sus muros, y que se halle elevada á 4 metros de 
altura sobre la rasante, incluso zócalo y coronación 
de muros exteriores, para que en lo interior, descon
tando la elevación del piso, 0 m,30 y el espesor de ma
deras y tierra d é l a azotea, nos queda un ámbito de 
la altura de 3 m,30. Esta casa necesita, á lo menos, 
24 maderos de techo. 

Se ve, pues, que una pobre casa pequeña, construida 
del modo indicado, cuesta cerca de 5.000 reales, ó sea 
más del duplo de la cantidad asignada para ella en el 
reparto de 60.000 duros para construir 500 casas, 
que, según lo que he visto dar á la publicidad, era lo 
acordado por los señores que forman la Junta de So
corros.— Ca da una de estas casas sólo tiene un ámbito 
ó espacio comprendido dentro de sus muros, que cu
bica 79 in, 77 de volumen, en tanto que las barracas 
hemos visto que median una cubicación de 168 metros, 
ó sea más del duplo de la atmósfera encerrada en su 
recinto, con la ventaja de una ventilación espontánea 
y continua al través de los mantos de albardin que 
forman la cubierta de la barraca, ventilación que no 
existe para la casa que se pretende construir. Los 
79 m,77 de aire son insuficientes para la salubridad 
de cuatro personas encerradas durante la noche y una 
luz al menos que arda algunas horas. 

Las experiencias de Mrs. Séguin y Dumas arro
jan de sí que la cantidad de aire viciado por hora, por 
la respiración y traspiración de una persona, se pue
de estimar por término medio en 6mc-,179. Con es
te dato, resulta que en ocho horas de la noche, sin 
contar con el vicio producido por la luz, y que es con
siderable, tratándose de un candil como los que se 
usan en la huerta de Murcia, sería 8 x 6 m, 179 = 
49 m c- ,432 para cada individuo encerrado en una ha
bitación durante el indicado tiempo. Siendo cuatro 
por término medio las personas de la familia, este n ú 
mero se convierte en 197,728. Tales cifras, compa
radas con las que representan el espacio ó cabida de 
la casa y de la barraca, nos hacen ver cuán léjos se 
halla de buenas condiciones higiénicas la casa que se 
proyecta, y cómo la barraca satisface cumplidamente 
á esta necesidad^ sobre todo porque en ella no hay un 
cerramiento perfecto, según queda dicho. 

Ademas de lo expuesto, viene otra consideración 
importantísima que debemos hacer en la comparación 
de casa y barraca. La de la cría de la seda, punto ter
cero de vista, bajo el cual decíamos que debia mirarse 
y estudiar esta cuestión. 

Todo huertano cria en más ó ménos cantidad, se
gún es mayor ó menor la extensión de su cultivo y de 
su fortuna, cierto míraero de zarzos ó andanadas de 

éstos, que representan tal ó cual número de onzas de
simiente de gusanos. Por esto y para esto la vega da 
Murcia se halla convertida en un bosque de moreras. 
La seda es la riqueza del país. El la sola representa^ 
cuando ménos, una mitad de las rentas y productos de-
toda la vega. E l año que se le pierden los gusanos á un 
colono de la huerta no puede pagar el resto de las tahu-
llais, y el pobre y su familia quedan aruinados. Es,, 
pues, de necesidad imprescindible, de primordial nece
sidad, el atender con preferencia á las exigencias ele la 
industria serícola, base y fundamento capital de la-
huerta. 

E l que tenga conocimiento de cómo se practica esta 
industria en Murcia, por tantos pobres y pequeños co
secheros, que vienen á producir entre todos de 350 a 
400.000 kilógramos de capullos, cuyo rendimiento en 
sedas finas es el mayor que se conoce, ó sea de una 
por 14, importando sus valores en el mercado da7 á 
8.000.000 de reales, sin estimar los mayores benefi
cios que se obtienen de la filatura ó fabricación de h i 
lados, retorcidos y otras industrias que dependen da 
ésta de la cria de gusanos, deberá saber que todos lo& 
huertanos y sus familias se consagran día y noche,-
durante los meses de Abr i l y Mayo, á la asistencia y 
cuidado esmeradísimo de los gusanos que crian en sus 
barracas. En Italia, como en el Mediodía de la "Fran
cia, donde son otras las costumbres y la manera da 
hallarse constituidas estas industrias, los grandes ca
pitalistas que á ella se dedican tienen construidos edi
ficios colosales'y servicios especiales de personal y ma
terial en grande escala, siguiendo una marcha ente
ramente distinta de la que se acostumbra á seguir en 
la huerta de Murcia para la cría de los gusanos. Allí la 
ciencia y el capital reunidos practican todos sus es
fuerzos para llegar á obtener los mejores resultados^ 
y sin embargo, el rendimiento de seda no llega nun
ca á ser como en nuestra cosecha de capullos, que 
producen Vlit, y á veces en buenos años se ha llega
do á obtener l\ra y algo más de seda fina por unidad 
de peso de capullo fresco. La seda que se cria en A n 
dalucía y en las Alpujarras, Aragón y la provincia da 
Toledo, no arroja de sí mayor rendimiento que 4/i6 ó-
sea lo que por término medio se obtiene de las cose
chas extranjeras. 

E n vir tud de tales resultados, ¿ no habría lugar á 
pensar si la excelente calidad de nuestras sedas mur
cianas puede ser debida en su mayor parte á las con
diciones higiénicas de la barraca donde se cria ? 

Los raciocinios ct pr ior i suelen dar muchos resul
tados engañosos, y más de una vez los problemas se 
plantean y se resuelven teóricamente, de modo que la 
experiencia y la práctica no responden á sus reaul-
tados. 

Estudiar un edificio para hacerlo servir á determi
nado objeto, planteando el problema de todas sus ne
cesidades, me parece ser una cuestión muy difícil; 
muy difícil, sobretodo, cuando muchas de las tales 
necesidades no se conocen perfectamente y son, por 
decirlo así, parte de los secretos de la naturaleza, cuya 
verdad desconoce la ciencia humana. 
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¿ Por qué un dia amanece con ciertas nubecillas en 
«1 cielo, ó con tal grado de temperatura, ó marcando 
el barómetro y el higrómetro tales alturas, ó bien so
plando el viento con más ó menos fuerza j en este ó 
•el otro rumbo, y aquel dia es el señalado por Dios pa
ra que se pierda la cosecha entera de los gusanos de 
la seda, acaso cuando ya se creia salvada y comenza
ban á subir los primeros á hilar su capullo?.... No 
hay saber que explique este fenómeno. No hay modo 
do defenderse contra estos enemigos invisibles y des
conocidos. 

Lo que se aprende á posferiori, ó sea en vista de 
ios resultados prácticos de la experiencia repetida, es 
para mí más verdadero que no las consecuencias teó
ricas de raciocinios, de inducciones, de supuestos y 
de premisas que pueden ser muy erróneas. As í , pues, 
yo soy amante de los métodos experimentales, de la 
observación de los fenómenos ocurridos, para i r en 
busca de sus causas, que si no las puedo averiguar, 
me quedo al ménos con la verdad real de la existencia 
•del fenómeno, que es lo más importante de conocer. 

De tales doctrinas hago aplicación al caso presente, 
diciendo : 

La experiencia ha demostrado que repetidas veces 
la cosecha de seda en las casitas de la huerta se pier
de y mueren los gusanos, salvándose todos ó la mayor 
parte de los que cria un vecino en su barraca. Este 
fenómeno se ha repetido muchas veces, sobre todo 
•desde hace quince ó veinte años que apareció la enfer
medad llamada pehrina, y que tantas lágrimas cuesta 
á los pobres huertanos de Murcia. Dótales hechos ha
go yo la siguiente deducción como consecuencia ra
cional y lógica : las barracas son preferibles á las ca
sas para este servicio. 

No puedo prescindir aquí de consignar un hecho 
•que hace sentir lo que sucede en la huerta durante los 
dos meses que dura la cría de la seda. 

Apénas vuelve las espaldas el frió del invierno y 
apuntan los primeros albores de la primavera, cuando 
ya los huertanos y las huertanas todos empiezan á 
examinar las secas ramas del moral, y los preñados 
borrones que se hallan en las extremidades de cada 
tallo, para ver cuándo rompen y brotan las hojas tier
nas que han de alimentar al gusaneen su nacimiento. 

En tales dias, la esposa y las hijas del huertano se 
dirigen al Santuario de la Virgen de la Fuensanta, 
patrona de la ciudad, y suben descalzas aquellas lar
gas cuestas, llevando entre sus manos los cirios que 
ofrecen á la Vi rgen , y el vaso de barro ó saquito de 
lienzo que contiene la simiente, ó sean los hueveoillos 
que piensan avivar para criar sus gusanos. Esta si
miente la colocan á los piés ó debajo del manto de 
aquella santa imágen , madre y protectora de los mur
cianos, dejándola por algún tiempo, en tanto que van 
á entregar sus velas en la sacristía. Rezan su rosario, 
y recogen otra vez su tesoro ya bendito por la V i r 
gen, regresando á la noche de su peregrinación, que 
generalmente se hace á pié descalzo, y dura todo el 
dia para algunos que viven á dos y tres leguas del 
Santuario de la Fuensanta. 

A l regresar, suelen ya venir con el saquillo de la si
miente metido en el pecho y prestándole su calor para 
que empiece la incubación artificial de los gusanos. 

Desde este dia ya no. se habla n i se piensa en otra 
cosa por toda la huerta más que en los gusanos de 
la seda. Ya no se duerme, ni existen otros cuidados 
que los del aseo de la barraca, la cogida de la hoja, el 
renuevo de los mantos, la conservación de la tempe
ratura, los cambios del cielo, evitar que el humo n i 
malos olores penetren en el recinto donde se hallan 
aquellos zarzos en que tantas esperanzas se fundan, y 
á cuyo servicio están dedicados todos los individuos 
de la familia. 

Por todas partes se oye decir: — ¿ Cómo lleva usted 
sus gusanos?—Muy bien, gracias á Dios, los lleva
mos hasta hoy, en buena hora lo diga. ¿ Y V . cómo 
tiene los suyos ? — Los mios están muy adelantados, 
recordando de la primera dormida , y sin que, gracias 
á la Virgen de la Fuensanta, se nos haya perdido n i 
uno todavía. Verdad es que nuestra barraca tiene gra
cia para criar gusanos, y mi María tiene buena mano 
para echar la simiente. — Pues, hija, mucho cuidado 
con la gente que entra á verlos. Ya sabrá V . lo que 
le pasó al vecino con los suyos, que estaban ya para 
subir el año pasado, cuando asomó por allí aquel de
monio de gitano bizco, que parecía un condenado del 
infierno, y antes de las veinticuatro horas, los unos 
se le volvieron monas, los otros sapos, y la mayor par
te se le ahorcaron, quedándose los pobres perdidos 
enteramente. —-Es verdad, muy bien que lo recuerdo, 
por más que el señorito del amo, que estudia en Ma
dr id , y dicen que sabe mucho, se burla de estas cosas, 
y atribuj^ó la pérdida de aquellos gusanos á que dice 
ser mala barraca la del tio Facorro, que está muy des
abrigada de los aires del Norte y falta de ventilación, 
y muy baja de techo. — Deje V . que piensen como 
quieran esos señoritos. Ellos no saben de la seda más 
que gastarla y romper las telas que se tejen con ella; 
pero yo le aseguro á V . que en mi barraca no entrará 
n ingún gitano n i gitana, m. persona que no ande l im
pia y sea como Dios manda. Pero vamos á dar una 
vuelta por allá, que estoy con mucho cuidado, no sea 
que los demonios de los zagales, que son de la piel de 
Barrabas, estén jugando con los mitos, y arraen huma
reda ó hagan otras diabluras de las que acostumbran, 
i A y , hija, qué condenados de chicos !... — S í , que es 
verdad. Los zagales de V . son malos como lo son todos, 
pero yo á los mios les he dado á cuidar un piojarico, d i -
ciéndoles que lo que saquen de él será para ellos y com
prarles una faja y una montera nueva, y un refajo á 
la muchacha, y con esto no sabe V . qué aplicados los 
tengo á todas horas yendo á coger hoja y cuidando de 
sus gusanos como lo hace su hermana la mayor, que 
también tiene su piojar para comprarse un armador y 
un delantal bordado de lentejuela, si Dios quiere que 
salgamos con bien ogaño y no se nos tuerza la cosecha. 

Estos diálogos y otros tales son los únicos que se 
oyen por toda la huerta en semejantes dias. E l canto 
de la cogida de la hoja en la fuerza mayor, cuando los 
gusanos están ya para subir á las hojas, se oye venir 
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de léjos, muy léjos, como un suspiro árabe prolonga
dísimo que va dirigido por el cantor á la barraca don
de tiene puestas todas sus esperanzas, y donde se re
cogen aquellos agudos y sentidos ayes por la zagala 
que está cuidando de sus zarzos de gusanos. 

¡ Qué poesía! i Qué encantos tiene para mí la huer
ta de Murcia y su personificación en la barraca! 
Bien comprendo que todas estas digresiones no son 
propias de una Memoria facultativa que debe acom
pañar á un proyecto de construcción; pero no puedo 
contener mi pluma, y vuelvo al camino de que no de
biera haber apartado este discurso, cuyo objeto, des
pués de probar que la barraca es preferible y venta
josa á las casas, para habitación de los huertanos, con
siste en dar á conocer el siguiente proyecto que se 
propone. 

EL PONENTE, 

JOSÉ MARÍN BALDO, 
Arquitecto. 

{Se concluirá.) 

SECCION DE L A R E V I S T A . 

EL TEMPLO DE COVADONGA. 

En uno de los últimos números de L a Ilustración 
Gallega y Asturiana hállase una vista, en perspectiva, 
del templo que trata de construirse en Oovadonga, 
á la que acompaña un artículo suscrito por D . Alejan
dro Pidal y M o n , en el cual se dan noticias sobre el 
mismo, que, por lo extrañas, merecen nos hagamos 
cargo de ellas. 

D i cese en primer lugar que se debe el proyecto al 
Sr. D. Eoberto Frassinelli, académico correspondiente 
de la Historia, quien se ha encargado de la parte de 
ornamentación del templo, miéntras que el arquitecto 
diocesano D. Lúeas Palacios se ocupa en los trabajos 
preliminares de la construcción. Prescindiendo de que, 
tratándose de un monumento esencialmente patrio, no 
es decoroso encargar su estudio á extranjeros, con
viene, ante todo, que se sepa si el Sr. Frassinelli es 
arquitecto, y s i , cual tenemos entendido, no lo es, 
cómo ha sido aprobado su proyecto, tratándose de un 
edificio de tal importancia y de cuyo estudio están 
inhibidas hasta clases profesionales á quienes desde 
luego concedemos más capacidad legal para proyectar 
un edificio público que al Sr. Frassinelli, sin que esto 
sea rebajar el mérito de este señor; pero ante la ley no 
cabe más que bajar la cabeza y cumplirla. 

Ademas, no creemos pueda ser cierto que un ar
quitecto se resigne á ser segundo de quien no tiene 
títulos para ejercer de primero; n i entendemos tam
poco cómo puede separarse en una obra arquitectó
nica la construcción de la decoración. 

Se expresa luégo en el artículo que examinamos que 
S. M . el Bey aprobó los planos y proyectos, y desea
ríamos saber qué firma llevaban dichos documentos, 
pues no podemos creer que se apruebe de Real órden 
lo que está fuera de la ley. 

Hay, pues, muchos puntos negros en este asunto, 
que, por decoro y conveniencia deben aclararse, y 

para ello excitamos á las personas enteradas, desean
do que nos prueben que el Sr. Pidal y Mon no ha 
sido bien informado respecto á los particulares con
signados, como no lo manifiesta estar respecto al 
estilo del edificio, si éste es tal como le representa 
el dibujo publicado en nuestro apreciable colega L a 
Ilustración Gallega y Asturiana, y según el cual, no 
se distingue realmente ni por la pureza de estilo, n i 
por el dominio sobre la Arquitectura de la época, pre
sentando, por el contrario, un conjunto abigarrado de 
elementos heterogéneos, falto de grandiosidad y nada 
acreedor á los encomios del articulista. 

Obras como ésta son las que deben sacarse á con
curso, tanto por su importancia y coste como por 
tratarse de la conmemoración del hecho tal vez más 
importante de la historia patria. La circunstancia de 
ser también costeado por una suscricion nacional, 
abierta por el señor Obispo de aquella diócesis, obliga 
también á huir del exclusivismo y demostrar á la faz 
de la Nación que sólo se desea el mayor acierto; y si 
por acaso no se ocurre hacerlo así , tómese como ejem
plo el concurso anunciado en Italia, del cual habla
remos en breve, el de la Diputación provincial de 
Barcelona, que publicamos en la página 23 — pres
cindiendo de que juzgamos muy escaso el valor de 
los premios que se asignan — y otros varios concur
sos que se han celebrado. 

E L AMBITO URBANO. 
(Cont inuac ión , ) 

DEFINICIONES, EAZONAMIENTOS , FORMULAS , APLICA
CIONES Y OBSERVACIONES. 

EESÚM EN de las razones principales que se han tenido presentes 
para preferir la t r i b u t a c i ó n vo lumét r i ca local , ó sea el encabe
zamiento por ámbito tirbano-mitn'icipal, al impuesto de consumos 
sobre a r t í cu los de comer, beber, arder y construir, que actual
mente emplea el Municipio de Madr id para cubrir los gastos lo
cales afectos á la poblac ión in te r ior , ó sea la que no constituye 
el ensanche de las tres zonas á que se refiere l a Real órden de 8 
de Mayo de 1877, 

NÚMERO 1. 

La propiedad rústica ó rural es una pirámide inver
tida , que tiene por base la superficie del terreno ins
crito en el Registro de la propiedad, y por altura ó 
profundidad el radio medio de la tierra. 

E l ámbito ó volumen terrestre de una profundidad 
rústica cualquiera , expresado en metros cúbicos , es 
igual á la superficie en metros del terreno inscrito en 
el Eegistro de la propiedad, multiplicada por el n ú 
mero 2.122.187. 

E l dominio de una propiedad rústica debe alcanzar 
legalmente hasta la profundidad de 6.366.562 metros 
lineales, por más que los impedimentos físicos, los 
conocimientos humanos, sus necesidades y los medios 
de explotación de esta propiedad no permitan en el 
día utilizar sino como unas dos diezmilésimas de dicha 
profundidad. 

NÚMERO 2. 

Solar. — Es la porción de terreno que dentro de la 
periferia de un pueblo, de su ensanche aprobado, ó de 
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tm arrabal, es susceptible por su si tuación, por su 
forma, por su magnitud, por sus condiciones higié
nicas, económicas y de seguridad, y por las relacio
nes de contigüidad con las vías públicas y posesiones 
colindantes, para establecer en ella construcciones o 
edificios destinados á la necesidad, ut i l idad, comodi
dad ú ornato de los pueblos. 

NtJMEKO 3. 

HJl ámbito urbano es una pirámide truncada ( y 
prácticamente un prisma recto) que tiene por base la 
superficie en metros del solar inscrito en el Registro 
de la propiedad, y por altura el número máximo de 
metros á que puede elevarse sin peligro de ruina un 
edificio cualquiera. 

E l dominio de un ámbito urbano alcanza hasta la 
altura de 6.780 metros lineales, por más que los co
nocimientos humanos, sus necesidades y los medios 
de elevación de esta propiedad no lleguen en el dia, y 
sólo en grandes construcciones , á utilizar sino como 
unas 12 milésimas de dicha altura. 

NÚMERO 4. 

Ambito urbano municipal.— E l volumen contenido 
en el prisma recto que tiene por base inferior la su
perficie del solar de la casa, por base superior el pla
no horizontal de la figura del solar que pasa por la 
parte inferior de los aleros ó cornisas de una casa cons
truida , y por altura la que tenga esta casa hasta d i 
chos planos horizontales, ó la que pueda dársele en 
nuevas construcciones hasta el referido plano, según 
las Ordenanzas municipales de Madr id , con arreglo 
al orden de las calles y á las reglas 7.a, 8.a, 9.a, 15, 
16, 17, 18 , 19 y 20 de la Real orden de 10 de Junio 
de 1854. 

NÚMERO 5-. 

• Ámbito solariego, — E l volumen contenido en el 
prisma recto que dentro de villa ó lugar poblado tiene 
por base inferior la superficie del solar, por base su
perior un plano horizontal de la figura del perímetro 
de la parte solariega , y por altura 6 piés ó 1.671 me
tros lineales. 

E l ámbito solariego se aplica á los jardines, corrales, 
grandes patios de ostentación y extensiones de solar 

sin construir, pero no á los patios ordinarios de ven
tilación , luces y vistas, que se consideran incluidos 
en el ámbito urbano-municipal. 

NÚMERO 6. 

Aiyibito solariego del ensanche aprobado de una pobla
ción.1— E l volumen contenido en el prisma recto que 
tiene por base inferior la superficie del solar, por 
base superior un plano horizontal de la figura del pe
rímetro del solar, y por altura, 3 piés ó 0,835 metros 
lineales. 

Este ámbito solariego, se aplica á los jardines, 
huertas, tierras que fueron de pan llevar, grandes 
patios y corrales que existan en el ruedo del ensanche 
aprobado de una población cualquiera. 

NCIMERO 7. 

Ámbito urbano-normal. — E l volumen comprendido 
en el prisma recto que tiene por base la superficie de 
la planta de la habitación que en los diversos pisos de 
una casa pertenece, posee ó usa cada vecino, y por 
altura la mínima que se permite dar á los pisos entre
suelos por la regla ó base 14 de la Real órden de 10 
de Junio de 1854. 

E l máximo ámbito urbano de una habitación cualquie
ra .—Es el volumen comprendido en el prisma recto 
que tiene por base la superficie de la planta de la ha
bitación de que se trata, y por altura la mínima que 
se fija para los pisos bajos en la regla ó base 14 de la 
Real órden de 10 de Junio de 1854. 

E l mínimo ámbito urbano de una habitación cualquie
ra .—Es el volumen comprendido en el prisma recto 
que tiene por base la superficie de la planta de la ha
bitación de que se trate , y por altura la que tenga la 
habitación, teniendo presente que cualquiera que sea 
la altura de una habi tación, comprendiendo en ella el 
grueso ó espesor de su techo, no podrá exceder, para 
los efectos de la tr ibutación voluntaria, de 14 piés, ó 
sea 3,9 metros lineales. 

NÚMERO 8, 

Coeficiente urbano. — Es el número fraccionario que 
resulta de dividir la unidad por el número de piés cú
bicos de que consta el ámbito urbano vecinal, y que 
se debe hacer tributar en una población cualquiera, y 
cuyo coeficiente juega un papel importante en la A d 
ministración local de la nación , de la provincia y del 
Municipio, para comparar y resolver con acierto la 
aprobación de los presupuestos con que han de satis
facerse los gastos urbanos de toda especie que se ne
cesiten en las ciudades, villas y lugares poblados. 

E l coeficiente urbano puede ser nacional, provin
cial, de partido ó de un pueblo determinado, y estar 
preparado para la cobranza anual, semestral, trimes
tral , mensual y diaria. 

NÚMERO 9. 

L a base que se elija para servir de repartimiento á 
los gastos locales de Madrid debe tener las propieda
des siguientes : 

1.a, ser de uso común, sin que nadie pueda evitar 
su empleo ; 2.a, ser la mayor posible, á fin de que sean 
despreciables para el vecindario los pequeños recargos; 
3.a, ser indígena , ó lo que es lo mismo, tener su orí-
gen y su existencia en Madrid; 4.a, estar al alcance 
de todas las inteligencias para la comparación respec
tiva de lo que cada uno paga; 5.a, emplear una sola 
unidad de medida para evitar abusos y errores; 6.a, 
no poderse ocultar n i alterar furtivamente; 7.a, facili
tar desde el primer momento de su aplicación el cono
cimiento exacto de lo que á cada vecino le correspon
de pagar ; 8.a, prestarse con rápida facilidad á la ex
tinción de los déficits al final de cada año económico 
ó principios del siguiente; 9.a, facilitar á la Corpora
ción municipal el conocimiento exacto de lo que paga 
cada casa, calle, barrio ó distrito, para aplicar los 
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gastos equitativíiraente; 10 , tener la propiedad de 
qúe cada vecino pague lo que deba y no lo que quiera; 
11, molestar lo ménos posible á los vecinos y foraste
ros; 12, prestarse con facilidad y claridad á que , en 
el caso de los empréstitos, cada vecino se aperciba de 
io que tiene que pagar y en el tiempo que ha de verifi
carlo; 13 , conocer el' deudor y su residencia; 14 , no 
ensañarse contra determinadas especies, en perjuicio 
de la producción , del comercio y de los consumido
res; 15 , no ser explotable por personas n i clases de
terminadas. 

NtJMEEO 10. 

JEl encabezamiento sobre la base del ámbito urbano 
municipal es el registro de una tributación justa y 
buena, comprendida dentro de la ley, con la esperan
za de que será estudiada, corregida y practicada. 

NÚMERO 11. 

Los gastos que exige el fomento , reparación y con
servación de los servicios públicos urbanos deben cos
tearse por el uso de la entidad urbana que los motiva, 
sin apelar á los productos de la agricultura, destina
dos más principalmente, á la tributación nacional y á 
los servicios rurales. 

NÚMERO 12. 

En Madrid no se permite vivir en las calles, sino 
que se exige gubernativamente albergue en alguna ha
bitación ; es decir, tener ó usar ámbito urbano propio, 
arrendado, gratuito, penal ó de beneficencia, mientras 
que á nadie se exige gubernativamente que beba, coma, 
se caliente ó esté á oscuras. 

NÚMERO 13. 

Las personas mayores que hacen consumo y falle
cen se sustituyen naturalmente con recien nacidoSj 
que no consumen en algún tiempo, ocasionando esta 
diferencia inevitable déficit en el presupuesto de con
sumos , el que no se extingue en general por el censo 
de población que resulte entre los que se marchan de 
ella y los que nuevamente se avecindan. 

NÚMERO 14. 

La tributación por la base de los consumos obliga á 
conducir grandes caudales por los ferro-carriles, cana
les y caminos ordinarios, para satisfacer en el momen
to aquel derecho en los fielatos ; y este dinero, mién-
tras se conduce de un pueblo á otro, se aleja de la 
industria, del comercio y de las artes; mas las tributa
ciones por ámbito urbano no tienen ese inconveniente, 
n i da lugar á semejante exigencia. 

NtJMERO 15. 

La ausencia accidental de los vecinos de Madrid en 
las épocas de motines ó epidemias, y en el estío, pro
duce déficit en la base de consumos, por la carencia de 
pobladores que no se sustituye diariamente con otros, 
por más que en las guerras civiles se observe en las 
grandes poblaciones algún aumento pasajero de pobla
dores. 

NÚMERO 16. 

E l ámbito urbano es la mayor de todas las bases que 
se pueden elegir en una población, toda vez que dentro 
de ella caben las personas, las especies, los efectos de 
uso diario y los de repuesto ó preventivos. 

NÚMERO 17. 

E l ámbito urbano no necesita la intervención n i la 
explotación del casero ni del tendero para que cada 
vecino pague lo que le corresponda por gastos locales; 
circunstancias que no concurren en la tributación de 
consumos, en la que, si un vecino no paga al casero ó 
al tendero la parte que le corresponde por gastos loca
les, la tienen que suplir los individuos de estas dos 
clases, miéntras que en la base del ámbito urbano las 
faltas de pago las sufre la totalidad de la población, 
repartiéndose el perjuicio entre mayor base y número 
de personas. 

NÚMERO 18. 

E l ámbito urbano no exige el conocimiento innece
sario de lo que comen las personas, n i lo que pagan 
de habitación, ni el número de individuos de que 
consta cada familia, n i si se marchan de Madrid tem
poralmente ó se quedan, ni el jornal , sueldo ó renta 
que cada uno disfrute, ni el capital metálico que po
see, ni si en sus negocios, trabajos ó estudios gana ó 
pierde. 

NÚMERO 19. 

E l ámbito urbano es la única base común, porque no 
hay ningún habitante de Madrid que no la use en re
lación á sus necesidades, utilidades, comodidades, lujo 
ó apariencias (hasta ios difuntos), miéntras que de al
gunas especies de comer, beber y arder no usan todos. 

NÚMERO 20. 

E l ámbito urbano no se puede ocultar, aumentar, re
ducir, trasportar n i introducir furtivamente, suce
diendo lo contrario con las especies de consumos. 

NÚMERO 21 . 

Las corporaciones municipales no legislan más que 
sobre lo que se refiere al buen gobierno, seguridad, 
salubridad , comodidad y ornato del ámbito urbano, 
ni cuidan principalmente de otra cosa que del cumpli
miento de estos preceptos en todas sus manifestacio
nes. (Suprimid el ámbito urbano y limitaréis los m u 
nicipios á su más ínfima intervención.) 

NÚMERO 22. 

La humanidad hace los mayores sacrificios por ad
quirir , conservar y mejorar su ámbito urbano, en el 
que se encuentra generalmente bien para satisfacer 
sus necesidades morales y materiales. 

NÚMERO 23. 

E l ámbito urbano de los monarcas y primeras per
sonas de los estados no se confunde nunca con el á m 
bito urbano que usa la generalidad de los vecinos; 
un potentado puede, por enfermedad, edad, etc., co
mer constantemente lo que un vecino pobre, y por 
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esta circunstancia, representar para la base de los con
sumos la misma cantidad; mientras que en la base 
del ámbito urbano es más difícil que esto se veri
fique. 

NtÍMEEO 24. 
Con más ó menos ventaja para la salubridad, hasta 

los difuntos ocupan en sus nichos ó mausoleos ámbito 
urbano, para la manifestación de los recuerdos á que 
se hicieron acreedores por sus riquezas, virtudes, ta
lento, piedad ó patriotismo, y sin que por esto se en
tienda que el pensamiento es hacer tributar á los su
cesores de los que dejaron de existir. 

NÚMERO 25. 

Las villas y lugares poblados se distinguen del 
campo por el ámbito urbano que aquéllas tienen, y 
por él se mide al primer golpe de vista su importancia 
bajo muchos conceptos. 

NÚMERO 26. 

E l ámbito urbano es la representación de la liber
tad, de la independencia, de la defensa de la familia 
y del fomento de las sociedades civilizadas. 

NÚMERO 27. 

E l ámbito urbano representa la reunión de las cien
cias, las artes, la industria, el trabajo y el capital, sin 
las que no puede formarse, por no ser producto es
pontáneo, sino creación humana. 

NÚMERO 28. 

E l ámbito urbano contiene la mayor parte de las 
creencias y recuerdos de las pasadas edades, y por él 
y dentro de él hace la humanidad sacrificios extraor
dinarios, morales y materiales. 

NÚMERO 29. 

E l ámbito urbano tiene una base común y una sola 
unidad de medida para los efectos de la tributación 
local. 

NÚMERO 30. 

E l ámbito urbano es el refugio á donde acuden los 
habitantes de nacionalidades extranjeras en los casos 
de grandes calamidades, como incendios, guerras, 
epidemias, etc., sin que por esto se amengüe su capa
cidad, n i se consuma ó destruya totalmente; suce
diendo lo contrario con las especies de consumos, que 
quedan aniquiladas en las épocas de hambre. 

NÚMERO 31. 

E l ámbito urbano no huelga un instante ; es decir, 
que su uso para la humanidad es casi constante en 
las veinticuatro horas del dia. 

NÚMERO 32. 

E l ámbito urbano no necesita multitud de tarifas 
ni justiprecios sobre la misma entidad, y por consi
guiente, tiene menores errores que corregir y meno
res abusos que evitar. 

NÚMERO 33. 

La tributación por la base del ámbito urbano, una 
vez establecida, se coloca dentro de los límites pacífi
cos de la propiedad y del arrendamiento, sin que los 
vecinos tengan que aprender 250 artículos, que es ne
cesario saber para los efectos de la Instrucción gene
ra l , en lo relativo á la administración y cobranza del 
impuesto de consumos. 

{Se eon t inuará . ) 

FÉLIX MARÍA GÓMEZ, 
Arquitecto, 

CORRESPONDENCIA DE PARIS . 

Señor Director de LA REVISTA DE ARQUITECTURA. 

París , 16 de Noviembre de 1879. 

Muy distinguido Señor m i ó : Cumpliendo mi pro
mesa de remitirle algunas noticias sobre los grandes 
trabajos de construcción actualmente llevados á cabo 
en la villa de Par ís , después de haberme ocupado l i 
geramente de la iglesia de Montmartre, paso hoy á ha
cerlo igualmente de otra construcción no ménos im
portante que aquélla, cual es el Hotel de Ville. 

No me propongo ahora, como entonces, hacer un 
trabajo serio y detenido que indudablemente defrau-
daria mi pretensión, limitóme sólo á describir algunas 
de las partes que sean más dignas de fijar la vista. 

Hago espontáneamente esta aclaración porque la 
obra que nos va á ocupar asume todo un curso de 
construcción práctica, y éste no puede exponerse en 
pocas l íneas, ni trazarse con esta mala pluma. 

* * * 
Por poco que se haya recorrido la Francia, y cual

quiera que sea el departamento visitado, en todas las 
poblaciones, grandes ó pequeñas, mas sobre todo en 
estas últ imas, bien pronto se presentan y descuellan 
tres edificios de más ó ménos desarrollo y riqueza 
arquitectónica, que dependen de la importancia de la 
población que los rodea; estos tres edificios son : la 
iglesia, donde los habitantes practican la religión; 
el municipio, donde administran los intereses comu
nes, y finalmente, la escuela, donde mandan á sus 
hijos á recibir el primer cultivo de la inteligencia 
como base para formar buenos ciudadanos. 

Todas estas tres clases de edificios existen en Es
paña, por pequeña que sea la población; pero lo que 
notablemente distingue los de ambas naciones es el 
estar aquí perfectamente caracterizados cada uno de 
ellos, siendo imposible que á primera vista no pueda 
prefijarse su destino, al paso que en nuestro país 
sucede á veces que la iglesia presenta un exterior tan 
incierto, que ha dado lugar á una sencilla inscripción 
colocada en uno de sus muros, en que se lee: Esta es 
la iglesia, evitándose así el confundirla con otro edi
ficio. 

La casa de ayuntamiento, como edificio adminis-
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trativo, suele estar instalado al parque una indus
tria que consista en la elaboración y venta de pro
ductos más ó menos espirituosos, que acaso puedan 
influir en el ánimo de los miembros del concejo. 

Del aspecto y condiciones de las escuelas, si las 
hay en los pequeños pueblos á que nos referimos, será 
mejor para sentido que para descrito. 

Por mucho que nos duela, no hemos resistido k la 
tentación de bosquejar con sus propios colores el esta
do lastimoso, en que se encuentran nuestras pequeñas 
poblaciones, si no están desprovistas de esas tres cla
ses de edificios que sintetizan tres graneles ideas, 
cuales son la fe, la sociabilidad y la instrucción, indis
pensables á todo pueblo civilizado. 

* * 
Por lo que hace á Pa r í s , dado el popularismo y 

cultura de su pueblo, el edificio que representa sus 
intereses comunes, ó sea su Hotel de Ville, habia de 
ser grandioso, rico y en armonía con las necesidades 
y múltiples servicios de esta inmensa localidad. 

Así era en efecto el que existia ántes de 1871, y 
que muchos de nuestros lectores pueden ver cuidado
samente dibujado en la obra de Mr. Cailliat, arqui
tecto y autor de la monografía del Hotel de Ville de 
Par ís . 

Una de las víctimas de las iniquidades cometidas 
por la Commune fué diebo palacio, que resultó total
mente destruido por el incendio, y aunque construidos 
sus muros y bóvedas de piedra, sufrieron éstas tales 
alteraciones por la acción del intenso calor, que no 
permitieron contar con una resistencia suficiente, vién
dose obligados los arquitectos á proceder á la comple
ta demolición hasta en sus cimientos, no quedando de 
lo antiguo sino el lugar que ocupaba. 

Los trabajos de descombramiento empezaron en 
1873 y duraron próximamente un año, no largo tiempo 
si se considera el volumen extraordinario de escombros 
procedentes de un edificio de sus dimensiones. 

Para dar una idea de la obra, dirémos que la super
ficie total ocupada por el palacio es de 14.446 metros 
cuadrados, de los que 10.570 son cubiertos, y 3.876 
en patios, fosos'y jardines. 

E l edificio en su planta afecta la forma rectangular, 
con pabellones en cada uno de sus ángulos y un cuer
po avanzado en la parte central de los dos lados ma
yores , en uno de los cuales se elevará un campanil. 

Los diferentes cuerpos del edificio están definidos 
por patios; uno central, llamado de Luis X I V , y dos 
laterales, llamados del Prefecto y de las Oficinas. E l 
centro del edificio se destina á la sala de las grandes 
recepciones y á las reuniones del Consejo municipal. 
Del lado del r io , departamentos y salones de recepción 
del Prefecto, y en el opuesto, las oficinas y los diver
sos servicios administrativos. La fachada principal 
tiene una longitud de 143 metros; las laterales, 80 
metros; la altura de la cornisa es de 19,20 metros 
sobre el suelo medio de la plaza^ y 26,30 metros la 
de los pabellones de ángulo ; finalmente, á una eleva
ción de unos 50 metros, el campanil. 

Hay piezas de dimensión extraordinaria, cual es la 

gran sala de fiestas, que mide 50,50 metros de longi
tud, 12 de anchura entre muros y 14 de elevación. 

E l estilo adoptado para las grandes fachadas es el 
Kenacimiento, recordando el antiguo Hotel de Ville, 
considerado como una obra maestra de este género de 
Arquitectura. Las fachadas laterales serán de un esti
lo más moderno. 

Lo primero que sorprende á la vista del conjunto 
de la obra que nos ocupa es el inmenso andamiaje que 
la rodea exteriormente y en el interior de sus patios. 
Esta obra de capintería, si bien no presenta un estu
dio de primer órden, es muy digna de fijar algún 
tanto la atención, y el adjunto apunte puede dar una 
idea clara de ella. 

Las figuras 1, 2, 3 representan el sistema emplea
do en los cuerpos de edificio más bajos, cuya altura es 
de 19,20 metros; la figura 1 es el plano anterior del 
andamiaje, del cual se han tomado dos elementos que 
se repiten hasta unirse con el sistema representado por 
las figuras 4 y 5. La figura 2 insiste en el plano pos
terior al de la figura 1 y paralelo á é l , y es la figura 3 
el plano normal á ambos que los enlaza entre sí. 

Todas las piezas verticales y las que sirven de tor
napuntas son de madera redonda é interiores, y com
puestas á veces de dos ó más piezas empalmadas según 
sus dimensiones. 

Las horizontales son todas dobles, formadas de ma
dera aserrada y colocadas de modo que presenten su 
parte plana al exterior, teniendo por consiguiente un 
solo punto de contacto con las verticales y oblicuas, 
con objeto de evitar los efectos que puedan producirse 
á causa de la deformación natural de dichas piezas 
horizontales. 

Las figuras A , B , C, I ) representan á un mayor 
tamaño enlaces de diversas piezas en puntos de aná
logas letras en el conjunto, y á cuya unión sirven 
como auxiliares pasadores de hierro provistos de tuer
cas alojadas en una pequeña escopleadura, cuando las 
piezas no son normales á la dirección del pasador. 

E n los pabellones de ángulo la altura de la fábrica 
tiene 26,30 metros, y allí se ha empleado otro sistema, 
que representan las figuras 4 y 5, siendo la 6 la 
planta del ángulo. 

Con objeto de dejar un paso libre al tránsito de 
carros, se han suprimido los apoyos en los puntos P , 
y se han referido los esfuerzos que hablan de sopor
tar en su base á los apoyos contiguos R R , como i n 
dica la figura 4. E l acceso de los obreros á lo alto de 
la construcción se verifica por escaleras yuxtapuestas 
al andamio, formadas de una manera análoga á la 
de éste. 

Para la elevación de los materiales se han instalado 
dos poderosas máquinas de vapor en los patios latera
les, y con ayuda de correas y cables telodinámicos 
ponen en marcha tornos colocados en los puntos más 
convenientes á la mejor distribución de los materiales. 

Terminando con los andamiajes, diremos que este 
auxiliar de la construcción ha costado la respetable 
suma do 2.000.000 de francos. 
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La proximidad del rio Sena, á que se encuentra el 
Hotel de Ville, lia sido causa de que en las obras infe
riores se hayan exigido grandes precauciones. Los 
sótanos del edificio se encuentran muy por debajo del 
nivel del rio, cuando las aguas alcanzan grandes altu
ras, y para evitar sus efectos se ha implantado el edi
ficio sobre un plano general de cemento hidráulico 
sobre capas sucesivas de hormigón; paralelamente á 
los muros se elevaron otros por cajas de hormigón 
revestidos por grandes sillares formando talud, y se 
constituyó así una especie de inmensa cavidad ó foso 
en que las aguas del rio no podrán penetrar. 

L . ALADEEN, 

{Sé con t inua rá . ) 
Arquitecto. 

APARATOS E L E V A D O R E S , 
ascensores, monta-cargas y monta-platos liidráulicos 

de vapor j á brazo. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Junto á la boca del cilindro está colocada la llave 
ó caja de distribución del agua, que tiene en los sis
temas más perfeccionados análoga disposición que en 
las máquinas de vapor, ó sea con una corredera que 
permite la entrada del agua al cilindro, su salida, ó 
incomunica ambos orificios según los casos. E l agua 
llega á esta caja de distribución por un tubo desde la 
cañería pública ó de un depósito especial, según sea la 
procedencia, y sale por otro tubo después de haber 
trabajado en el cilindro: tanto la introducción como 
la evacuación se hacen desde la caja al cilindro por 
un solo tubo ó comunicación. 

La corredera de la caja de distribución se mueve 
por medio de una palanca, á la que está unida, y en 
cuyo estremo lleva una varilla vertical de hierro, que 
pasa por el exterior del camarín , sube hasta la parte 
superior, y unida á una cuerda va á dar la vuelta por 
una polea colocada en el techo de la escalera. Esta 
cuerda baja vertical y contigua á la varil la, pero pa
sando por el interior de la garita, á cuyo fin el sue
lo de ésta se halla agujereado, y termina abajo en un 
pequeño contrapeso, que equilibra el de la varilla y 
palanca, á fin de maniobrar con el menor esfuerzo. 
E l objeto de este doble órgano de maniobra, varilla 
y cuerda, es para poder actuar con la mayor comodi
dad, ya desde el interior del camarín, ya desde el ex
terior, á un punto cualquiera de la casa: á este efec
to , la varilla lleva en cada piso un pomo ó tirador. 
Ademas, esta var i l la , que está convenientemente 
guiada en toda su longitud por soportes fijos á las co
lumnas-guías del ascensor, lleva también á la altura 
de cada piso unas pestañas fijas en ella, y de longi
tud variable, que deben recibir la acción de unos to
pes dispuestos en la caja que hay en el camarín, con 
objeto de verificar las paradas automáticamente, tan
to á la subida como á la bajada. La caja de maniobra 
que sirve á este fin está colocada en una de las pare
des interiores del camar ín , al alcance de la mano del 
operador. Por su cara interior presenta una serie de 

botones numerados, uno para cada piso, que se pro
longan por el otro extremo, pudiendo salir, al ser 
empujados, al exterior de la garita para obrar como 
topes sobre las pestañas de la varilla vertical. Cada 
uno do esos botones está en relación con su pestaña 
respectiva, de modo que empujando el botón de un 
piso, tope al llegar á él con la pestaña correspondiente, 
para producir automáticamente la detención del ascen
sor. Un mecanismo en el interior de la caja hace que 
al apretar un nuevo botón se dispare y vuelva á su 
posición normal el que ántes hinhia sido empujado. 

Como parte componente del ascensor, deben men
cionarse las portezuelas para el acceso del aparato, 
que hay que disponer en cada meseta en la barandilla 
de la escalera ó en el sitio por donde haya que entrar 
y salir del camarín. Estas aberturas, para evitar todo 
accidente, son sólo susceptibles de ser abiertas auto
máticamente por el mismo ascensor á su paso por 
frente á ellas, permaneciendo cerradas ántes y des
pués. A este efecto tienen unas cerraduras especiales, 
cuyo pestillo corre sólo al ser empujado por un tope 
que lleva el camarín , y que vuelve á su posición pr i 
mitiva al cesar este contacto. Completa este efecto un 
resorte usual, que obliga á la portezuela á estar siem
pre entornada. 

La garita ó camarín se adorna interiormente como 
se desee, colocando los asientos que se quieran. Su 
capacidad depende del uso á que esté destinado el as
censor, y de las condiciones del local, siendo general
mente para unas cuatro personas. Lleva en sí una 
puerta formada de dos hojas para entrada y salida de 
las personas. 

Para conocer el agua que consume el ascensor, 
puede disponerse en el mismo un contador, que lo 
mueve automáticamente el aparato, y que puede ser, 
ya para contar el número de ascensiones , ya el volú-
men de agua gastada en litros. E n el primer caso se 
coloca en la parte baja del aparato, y lo hace marcar 
un tope adherido al camarín, que toca al dedo del con
tador cada vez que pasa por frente á é l ; y en el se
gundo se dispone en la parte superior, en combina
ción con el movimiento del eje de una de las poleas de 
la cadena, y que arregladas las relaciones de movi
mientos, mide el camino ó vueltas que aquella da, y 
por consiguiente, lo que corre el pistón y el volúmen 
de agua gastado. 

E l ascensor funciona del modo siguiente: A l ser 
admitida el agua motriz entre el cilindro y el pistón, 
cuyo espacio anular llena constantemente, actúa con
tra la cara ó extremo inferior del pistón, y le hace as
cender con camarín y carga con una velocidad cons
tante y moderada, produciendo un movimiento tan 
suave, que no se notaiúa por los que suben sin la re
lación con los objetos exteriores. Este movimiento 
ascensional se continúa hasta que con la mano, ó .au
tomáticamente, se produce el cambio de posición en 
la corredera de la distribución, incomunicando el 
paso del agua al interior del cilindro. E l descenso se 
verifica con la misma regularidad y suavidad, salien
do el agua que había entrado en el cilindro, á lo cual 
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la obliga el pistón en su movimiento descendente, 
hasta que un nuevo cambio en la posición del dis
tribuidor detiene la salida. 

Para verificar la ascensión, la persona que va en el 
camarín tira de la cuerda que pasa por su interior 
hácia arriba, ó sea en el sentido de la marcha, con lo 
cual se abre el orificio de entrada del agua. Para de
tenerse en cualquier punto basta sólo tirar de la cuer
da hácia abajo hasta cerrar la entrada del agua, ó 
bien automáticamente en el piso que se desee, á cuyo 
efecto, al entrar en la garita se aprieta el botón á él 
correspondiente, cuyo tope, actuando sobre la varilla 
de maniobra, detendrá el aparato al llegar al piso res
pectivo. Para bajar se opera inversamente, es decir, 
tirando de la cuerda de arriba abajo, y apretando el 
botón correspondiente de parada. Como ántes se ha 
dicho, el movimiento del aparato se puede producir 
también desde el exterior, actuando sobre la varilla de 
hierro, y esto tiene generalmente lugar cuando se 
desea traer donde uno esté el camarín, si se halla en 
otro piso. Harémos de paso observar que ninguna ma
niobra que verifique la persona que esté dentro de la 
garita puede ser peligrosa, aunque fuera equivocada: 
podría reducirse todo, si no conocía el sencillo mane
jo del aparato, á pararse en un piso distinto del de
seado. 

Expuesta la sencilla manera de funcionar, harémos 
algunas consideraciones relativas á la notable segu
ridad del aparato, punto importantísimo tratándose 
del servicio de personas. Como se ve, en este sistema 
de acción directa el camarín no está sostenido por 
cables ó cadenas, siempre peligrosas y que causas vá-
rias pueden producir su rotura , sino apoyado sobre el 
émbolo, y como éste trabaja en condiciones notables 
de resistencia, por cuanto su d iámet ro , que viene 
fijado por la presión del agua y la carga , es siempre 
excesivo para resistir al esfuerzo á que está sujeto, 
resulta una seguridad completa relativamente á la 
barra. Respecto á las cadenas que unen el camarín 
con el contrapeso, si alguna rotura podia haber en 
uno de los ramales, ó en los dos á la vez, esto podría 
producir, solamente en el segundo supuesto, la caida 
del contrapeso, pero ningún accidente en el cama
rín, porque para que éste descienda es preciso que 
salga el agua del cilindro, y esta salida está moderada 
por el poco calibre de los tubos de desagüe; ademas, 
para mayor seguridad, están los aparatos provistos de 
un freno hidráulico, que hemos perfeccionado, que 
en el caso no probable de un accidente cierra auto
máticamente la comunicación del agua, que no tenien
do salida, impide de todo punto el descenso del cama
rín. Estas condiciones de seguridad completa hacen 
que el sistema de ascensor de acción directa sea el que 
resuelve el problema de la aplicación general de estos 
aparatos. 

E l movimiento en el ascenso y descenso del aparato 
es, como se ha dicho, de una perfecta regularidad; y 
se comprende así , considerando que, si bien la pre
sión del agua en el extremo inferior del pistón varía, 
disminuyendo á medida que la barra sube, ó lo que es 

lo mismo, el peso de ésta aumenta en proporción que 
va saliendo del cilindro, porque deja de estar inmer
gida la parte de afuera, tenemos, por otra parte, que 
todo el peso de las cadenas que se anadia al peso del 
camarín y pis tón, por hallarse el contrapeso arriba, 
disminuye para el pistón y aumenta para el contra
peso á medida que aquéllas van pasando al otro laclo, 
produciéndose un equilibrio constante, por estar cal
culado su peso en consecuencia. 

Tres disposiciones especiales pueden tener los as
censores hidráulicos de acción directa, ya se haya ó 
no tenido en cuenta este servicio al proyectar la cons
trucción : 1.°, colocación en el ojo de la escalera ; 2.°, 
colocación en una caja ad hoo dentro el cuerpo del 
edificio, y 3.°, colocación en un patio. 

La figura í .a representa un alzado con la disposi
ción del ascensor en el ojo de una escalera. Las guías 
del camarín , en número de dos, una por cada lado, 
sujetas á las zancas de la escalera, y que suben hasta 
el techo, son tubulares, para alojar en su interior las 
cadenas del contrapeso, cuyo órgano, no indicado en 
el dibujo, se supone descender por un patio inmedia
to ó por un hueco hecho á propósito en cualquier r i n 
cón del edificio. E l cilindro llega hasta el suelo del 
piso bajo, y en la parte descubierta del sótano lleva el 
mecanismo de distribución de la entrada y salida do 

agua. 
Cuando el aparato se aloja en otra dependencia de 

la construcción, lo cual sucede generalmente si la es
calera no tiene las dimensiones suficientes para reci
birlo , se dispone una caja especial cerrada que abarca 
toda la elevación del edificio, y en la que se practi
can, á la altura de cada piso, los huecos correspon
dientes de acceso y de luz. Las guías, que en este 
caso no hay necesidad sean tubulares, pues están i n 
visibles, así como las cadenas, se sujetan á los para
mentos de esa caja, y el contrapeso baja generalmente 
por dentro de la misma, arrimado á una de las pare
des, para lo cual se le hace de forma adecuada. La 
garita está cerrada y cubierta con cristales para re
cibir la mayor cantidad posible de luz , y su puerta 
tiene también vidrieras. La comunicación con las ha
bitaciones se hace por los huecos practicados en la 
pared divisoria, que salen por lo regular á piezas de 
paso, y que cierran con puertas de madera usuales. 
Para evitar que pueda caerse dentro la caja del as
censor al abrir la puerta de comunicación, si el ca
marín no se halla á la altura del piso respectivo, se co
loca ademas detras de la puerta una portezuela-balaus
trada , que no es susceptible de ser abierta más que 
cuando el camarín está precisamente enfrente de ella. 
Este resultado se obtiene por medio de unos resbalo
nes especiales que abren por la acción de un tope 
situado en la misma garita. Esta segunda portezuela 
puede suprimirse, y colocar los pasadores de seguri
dad en las mismas puertas de comunicación, que en 
este caso no se podrán abrir sin que se halle junto á 
ellas el camarín. 

Con esta disposición sucede generalmente que no 
viéndose desde las habitaciones el ascensor, no podría 
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saberse en qué posición se halla el camarín. Para ello 
se colocan en todos los pisos, al lado de cada puerta y 
de cara alas habitaciones, unos indicadores de altu
ra, que consisten en una placa vertical que lleva mar-

, _ 

D O 

cados los distintos pisos de la casa, y que tiene una 
ranura, por la que discurre un índice de arriba abajo 
accionado por el mismo ascensor, y cuyo movimiento 
está en relación y es proporcional á la carrera del 

aparato. Si el camarín se halla, por ejemplo, en el se
gundo piso, el índice estará situado frente á la indi
cación de «.Piso segundos, y si sube ó baja el aparato, 
así el índice verificará al propio tiempo análogo mo
vimiento reducido, é indicará en todos los pisos s i 
multáneamente la posición del camarín. 

F. SIVILLA, 
{Se c o n t i n u a r á . ) 

A P U N T E S 

R E L A T I V O S Á L O S M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Insertamos, por úl t imo, el medio propuesto para 
hacer incombustibles las telas, evitando los inconve
nientes que tienen ciertas sales, como el fosfato de 
sosa, el bórax, el tungstato de sosa y otras, de dejar
las con poca flexibilidad ó de atraer la humedad, que 
se inserta en el Anuario Científico ds 1877, publicado 
por Figuier. 

Se machacan en un mortero 335 gramos de sulfato 
de alúmina y de potasa, y 335 de pirolignito ó ace
tato de plomo, hasta que la mezcla esté completamen
te líquida, lo cual se verifica por la acción de la hu
medad del aire; se añaden 200 gramos de bicarbonato 
de potasa en polvo y 200 de sulfato de sosa, molién
dolo hasta que esté todo bien mezclado, y se adicionan 
después 120 gramos de magnesia calcinada, conti
nuando mezclándolo hasta que se juzgue está bien, 
vertiendo poco á poco sobre la mezcla cinco litros de 
agua. 

Verificadas estas operaciones, se pone dicha mezcla 
en una artesa ó cubo que contenga 50 litros de agua, 
removiéndola hasta que esté bien disuelta, para lo que 
suelen bastar veinte minutos, y este líquido se vierte 
un un depósito de unos 100 litros de capacidad, en ê  
cual se han disuelto 150 gramos de jabón de oleína en 
50 litros de agua de rio ó de l luvia; en ésta se revuel
ve todo durante veinte minutos, y en este líquido se 
mete la tela hasta impregnarla, sin dejar de batir la 
mezcla, con el objeto de que no se formen depósitos. 
Se saca después la tela, poniéndola á escurrir y de
jándola secar; después se lava bien en mucha cantidad 
de agua clara, y se seca para poderla ya usar. 

Se indica en el artículo que, preparadas así las te
las , quedan impermeables para el agua, y no para el 
aire, lo cual es conveniente para la salud, si se em
plean en vestidos y no pierden su color; pero si éstos 
son de colores delicados, debe tenerse en cuenta para 
el empleo de ingredientes, y puede reemplazarse el 
carbonato de potasa y el sulfato de sosa por una can
tidad igual de sales de hierro ó de zinc, de cobre ó de 
plomo, ó cualquiera otra que no los destruya. 

E n la preparación mencionada, cuando se aplica á 
los cueros, á las maderas y á los lienzos de lino ó cá
ñamo, se añade al líquido 100 gramos de margarina. 
Cuando lo sea á las telas ele algodón ó á los papeles 
pintados, conviene añadir 50 gramos do gelatina y 
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100 de resina blanca; se dejan secar, y quedan per
fectamente impermeables. 

Para obtener papel incombustible debe mezclarse 
la sal mencionada en la pasta cuando se fabrica el 
papel. 

Los diversos medios indicados para hacer incom
bustibles las maderas ó telas no suelen evitar, en ge
neral, el que se destruyan, consumiéndose por la ac
ción de un fuego intenso; pero si producen el efecto 
de que no arden, lo cual es una gran ventaja, pues de 
efectuarse se comunica el fuego rápidamente. 

E l yeso es un preservativo para que las maderas re
vestidas con él no ardan fácilmente ; así es que se na 
visto en algunas ocasiones que los piés derechos aisla
dos en los pisos de almacenes ú otra clase de estable
cimientos han resistido sin que se comunicase el fuego 
á la madera. 

Lo mismo ha sucedido con los suelos forjados con 
bovedillas. 

Las rocas que por su dureza y cohesión resisten bien 
á las influencias atmosféricas, en las construcciones, 
no necesitan preservativo alguno para su conservación. 
E n este caso se encuentran los granitos empleados en 
Madrid y en otras localidades; la caliza silícea de Col
menar ; algunas clases de areniscas, y otras rocas em
pleadas en várias provincias; pero hay algunas que se 
descomponen ó deterioran con los hielos, las lluvias, 
y también por la influencia de los vientos de las cos
tas. En Francia é Inglaterra existen várias clases de 
piedras sujetas á estos desperfectos, que son de uso 
frecuente para las construcciones, y esto ha motivado 
el que se estudien los medios de obtener mayor resis
tencia , pues hay casos, como sucede en Burdeos, en 
que se han tenido que revocar las fachadas de sillería. 
Se han hecho muchos experimentos , inútiles algunos 
y otros con excelente éxito. 

Las fachadas construidas con la clase de piedras i n 
dicada se suelen ennegrecer, y cuando se limpian, 
vuelven otra vez á oscurecerse. 

Los químicos Tenat y Arcet aconsejaron hace mu
chos años , para dar mayor consistencia á las piedras 
tiernas y al yeso, se hiciese penetrar en estos materia
les , por medio de un calor suave, una disolución de 
dos partes de resina en una de aceite común, cuya 
composición hace impermeable la superficie, preser
vándola de los efectos de la humedad; pero este me
dio , así como otros que se citarán después, excepto la 
silicatizacion, no son de gran eficacia, porque no en
durecen la piedra y por estar sujetos á desaparecer por 
las influencias atmosféricas , si no se renueva. 

También se emplea la composición de aceite de colza 
mezclado en partes iguales con resina caliente; se dan 
dos manos y después otra, cuando aquéllas están se
cas , con una mezcla de dos partes de aceite común 
con algo de li targirio, dos de resina blanca purificada 
y una de tierra blanca en polvo finó. 

En Inglaterra se empleaba ántes de 1857, para los 
efectos indicados, el azufre mezclado con aceite de l i 
naza , ú otro líquido que no atacase el material. Enias 
piedras porosas se aplica ántes una disolución de sul

fato de zinc, ó de alumbre, ó cualquiera otra materia 
inorgánica, para neutralizar los efectos de la eflores
cencia alcalina; para usarlo se disuelve una parte en 
peso de azufre sublimado, en ocho partes de aceite de 
linaza, ó de otra clase, en'uua vasija de barro, calen
tándolo en baño de arena, hasta 266 á 278 grados 
Farenlieit, y se aplica después de enfriado; Esta com
posición se ensayó en los paramentos del palacio West-
minster, limpiándolos á n t e s , y se obtuvo un resultado 
bastante satisfactorio. 

La disolución de bifos/ato de cal, llamada miel de 
fósforo, propuesta por Coiguet, aunque endurece la 
caliza, tiene el inconveniente de producir vegetación 
microscópica, que mancha los paramentos. 

Como enlucido hidrófugo se suele emplear también 
la mezcla de aceite de lino , 13 partes con una de l i 
targirio y polvo de ladrillo, formando pasta. 

Otra receta para este objeto es de 100 partes de 
aceite de lino con polvo de arcilla cocida , 10 por 100 
polvo de loza, una de arena fina de cuarzo y uno de 
litargirio. 

E l procedimiento más general que se ha usado para 
dar la apariencia del mármol á los objetos de yeso 
moldeado es el siguiente : E n tres litros de agua se d i 
suelven seis gramos de alumbre, calentando la mezcla 
hasta disolver éste, y el objeto de yeso, bien seco, se 
sumerge en este líquido durante 15 á 30 minutos; 
después se le cuelga para que escurra , y cuando se ha 
enfriado, se moja con la disolución con esponja ó lien
zo , repitiendo hasta que forme costra cristalizada, 
y secado después, se bruñe con papel de cristal, fro
tándola luégo con un paño húmedo. 

Veamos ahora cuál es el procedimiento más acredi
tado conocido por silicatizacion. 

Habiéndose observado que las vetas silíceas de las 
piedras no sufrían alteración por los agentes atmosfé
ricos , se pensó en el uso de preservativos silíceos co
mo uno de los medios que podrían tener mayor apli
cación. En 1825, Fiish, químico de Baviera, inventó 
un enlucido, que se aplicó á los frescos del Museo de 
Munich, cuya base era el vidrio soluble, ó sea silicato 
de sosa ó de potasa; pero no se sabe que por entóneos 
se aplicase á la conservación de las piedras. 

En 1841, el químico Kuhlmann escribió una Me
moria sobre las aplicaciones que pudiera tener dicho 
silicato á los materiales de los edificios. En 1852- se 
hicieron en Francia algunas aplicaciones, y en 1857 
se nombró una comision*de Ingenieros para que i n 
formasen respecto al uso de este procedimiento. 

Las aplicaciones del silicato de potasa, que es el que 
se emplea actualmente, se hacen disolviéndole en una 
cantidad de agua hirviendo, próximamente seis veces 
mayor que la del silicato; se da con brochas blandas 
dos ó tres manos, y para las grandes fachadas se han 
empleado jeringas ó bombas de regadera. Debe tener
se presente que el silicato no es soluble en agua fría. 

E n las piedras calizas tiernas, á que se aplica el si
licato , se forma un sílice-carbonato de cal por la des
composición del carbonato de la caliza por la influen
cia del ácido carbónico del aire , que es lo que consti-
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tuye el preservativo, formando una costra dura; para 
evitar el resudamiento del carbonato de potasa en las 
superficies de las piedras á que se aplica este sistema 
de preparación, se lavan después con ácido hidro-fluo-
silícico, que forma un compuesto de potasa indisolu
ble j aumenta los buenos efectos. 

Si se quiere conseguir al mismo tiempo el blanquear 
la piedra caliza, se mezcla sulfato de barita con el si
licato , y por el contrario, cuando se quiere oscurecer, 
se echa silicato de magnesia. Antes de aplicarse el sul
fato deben lavarse y limpiar las superficies que le re
ciben. 

E l silicato de potasa es preferible al de sosa, pues 
aunque este último produce el mismo efecto en cuan
to al endurecimiento, forma eflorescencias blanqueci
nas en la superficie del material. La disolución del si
licato á 35° del areómetro de Beaume, que se vende 
en el comercio, se disuelve mejor que en agua pura 
cuando está algo cargada de silicato; se verifica en 
vasija de hierro, en agua hirviendo; para facilitar la 
operación debe estar reducido á polvo el silicato. Cuan
do la disolución es clara, exige mayor número de ca
pas ó manos el enlucido ; cuando está muy concentra
da no penetra bien, por lo que se considera la densi
dad indicada á 35° del areómetro como la mejor. 
Cuando haya de limpiarse la piedra de construcciones 
antiguas no debe emplearse agua acidulada. 

Los objetos pequeños se sumergen repetidas veces 
en la disolución durante algunas horas. 

Cuando se usa en fachadas , deben cubrirse los cris
tales y vidrieras, pues es difícil de quitar en ellos las 
manchas del silicato. 

De una mano á la siguiente debe dejarse pasar al 
menos una noche; tres manos son suficientes general
mente; mayor número producirían costra vidriosa. 
Cuando hiela debe suspenderse la operación. 

Las piedras calizas de mediana porosidad exigen un 
kilogramo de silicato por metro cuadrado. 

Eansone aplicó la silicatizacion á las piedras que no 
eran calizas, suministrando á éstas la cal necesaria 
para que produjese buen resultado, con el cloruro de 
sodio ; con este objeto se dan várias manos con una le
chada de cal ó de barita, en la proporción de 500 gra
mos de hidrato de ésta en 10 litros de agua; cuando 
es posible verificarlo, se sumerge en esta disolución 
la piedra, y después se saca y aplica el silicato; puede 
mezclarse el de sosa con el de potasa, á una densidad 
próximamente de 1,20; pero que varía con la natura
leza porosa de la piedra en que se aplique; lo mismo 
se hace respecto á la disolución de la barita. 

P. C. E. 
(Se con t inuará , ) _ 

VARIEDADES. 
Los Pozos artesianos en E s p a ñ a , por D. Alfonso 

Richard, es una publicación de un tomo en 4.°, con 
dos láminas y figuras, al precio ele 12 reales en Ma
drid y 14 en provincias, franco de porte, de la cual 
ha remitido su autor varios ejemplares á la Junta Po
pular de Socorros, á fin de que su producto sea desti

nado al alivio de las desgracias causadas por las inun
daciones de Levante. 

Ante tal fin, no necesitamos encarecer la convenien
cia de que nu estros lectores adquieran esa obra, tanto 
más cuanto que el estudio de los pozos artesianos en 
España está llamado á constituir un medio de gran 
utilidad á nuestra nación. 

E n cuanto el espacio nos lo permita nos ocupare
mos de esta obra; entre tanto, y secundando los de
seos de la mencionada Junta popular, que ha dado 
tan grande ejemplo, digno de imitación y lauro, nos 
ofrecemos gustosos á gestionar la remisión de esta 
obra á los que nos remitan su importe franco y el sello 
para contestar, é invitamos á nuestros lectores á com
placer de este modo á dicha Junta. 

Ha sido nombrado para desempeñar la cátedra de 
Historia de la Arquitectura, vacante en la Escuela es
pecial por fallecimiento de D. Agust ín Felipe Peró , 
el Profesor de la misma ü . Luis Cabello y Aso, que 
desempeña las cátedras de Conocimiento de materiales 
y la de Ventilación, calefacción, óptica y acústica apli
cadas á los edificios. 

Complaciendo al ruego de la Asociación Central de 
Maestros de obras, hacemos saber que esta Sociedad 
ha abierto un certámen para adjudicar premios á los 
autores de un proyecto de casa de Ayuntamiento para 
una población cabeza de partido; de un proyecto de 
puente para una carretera de tercer orden, y de una 
Memoria general sobre servidumbres rurales. E l de
talle del certámen obra en nuestra Redacción á la dis
posición de nuestros lectores. 

J U N T A D I R E O T I V A Y E G O N Ó M I O A 
DE LAS OBRAS DE L A NUEVA UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Programa de concurso para la ejecución de sus cuadros pinta
dos ál óleo con destino al paraninfo ó salón de grados de la 
Universidad literaria de Barcelona. 
Autorizada esta Junta por Real orden de 27 de Noviembre 

ú l t imo para publ icar el programa de concurso para l a ejecu
c ión de seis cuadros pintados a l óleo con destino al Paraninfo 
de la nueva Un ive r s idad , tiene la s a t i s f a c c i ó n de convocar á 
los artistas e spaño le s al c e r t á m e n que se ver i f icará con suje
c ión á las siguientes bases : 

Asuntos de los cuadros. 

Los asuntos que ban de representar son los siguientes : 
Pr imero . E s p a ñ a l a t ino-v i s igoda : Concilio I V de Toledo, 

celebrado en 633 y presidido por San Isidoro de Sevilla. 
Segundo. E s p a ñ a á r a b e : . Escuela y c iv i l izac ión de Córdoba 

en la época de Abder raman I I I el Grande. 
Tercero. E s p a ñ a de la Keconquista en Casti l la : E l saber de 

este Reino en los tiempos de Alfonso el Sabio. 
Cuarto. E s p a ñ a de l a Keconquista en A r a g ó n : Los Conce

lleres de Barcelona, representados por Juan Mar imon y Ber
nardo Zapila, se presentan en Torre Octavia, reino de Nápoles , 
al rey D . Alfonso V p i d i é n d o l e Eeal cédu la para l a c r eac ión 
de unos estudios generales ó universi tar ios en l a capi ta l del 
Principado de C a t a l u ñ a . 

Quinto. E s p a ñ a del Eenacimiento : L a t r a d u c c i ó n de l a B i 
b l i a po l íg lo t a , hecha en Alca lá de Henares por impulso y bajo 
l a d i recc ión del Cardenal J i m é n e z dé Cisnéros . 

Sexto. E s p a ñ a en los albores del movimiento moderno: Re* 
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p r e s e n t a c i ó n de los estudios creados por la Junta de Comercio 
en la Casa-Lonja de Barcelona. 

Los cuadros que l levan los cuatro primeros n ú m e r o s han de 
tener 6 metros 31 c e n t í m e t r o s de l ong i tud por 3 metros 44 
c e n t í m e t r o s de a l tu ra ; y los seña lados con los n ú m e r o s 5.° y 
6.°, 8 metros 20 c e n t í m e t r o s de long i tud por 3 metros 44 cen
t í me t ro s de altura. 

Condiciones del concurso. 

Ar t í cu lo 1.° Los artistas que deseen tomar parte en este 
concurso han de ser españo les . 

A r t . 2.° D e b e r á n presentar á la Jun ta d i r ec t iva y económi 
ca de las obras, de l a Univers idad, en el t é r m i n o de dos años , 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la Gaceta, 
un boceto ó cai-ton del cuadro, de t a m a ñ o de un metro 58 cen
t í m e t r o s de l o n g i t u d por 86 c e n t í m e t r o s de l a t i t u d de los cua
t ro p r imeros , y de 2 metros 5 c e n t í m e t r o s de l o n g i t u d por 
86 c e n t í m e t r o s de l a t i t u d de los dos ú l t i m o s ; debiendo cada 
artista presentar ademas u n fragmento del cuadro colorido, 
que comprenda una de sus figuras m á s importantes de tama
ñ o natura l . 

Los artistas p o d r á n presentar Memorias ó relaciones des
cr ipt ivas de su obra. 

A r t . 3.° Los artistas p o d r á n concurr ir para uno ó m á s cua
dros, y en caso de concurr ir á m á s de uno , b a s t a r á una sola 
figura colorida de las á que se refiere el a r t í cu lo anterior. 

A r t . 4.° Las figuras del pr imer plano del cuadro t e n d r á n el 
t a m a ñ o natura l . 

A r t . 5.° Se s a c a r á n f o t o g r a f í a s de los bocetos enviados 
al concurso, cuyas f o t o g r a f í a s q u e d a r á n en poder del T r i 
buna l . 

Sobre los bocetos elegidos de é n t r e l o s que se hayan consi
derado con m é r i t o absoluto , se h a r á n por el T r i b u n a l , en pre
sencia de los autores, las observaciones que se crean condu
centes á la unidad del conjunto. 

Se concede un a ñ o para l a e j ecuc ión de cada cuadro. 
A r t . 6.° L a Junta direct iva y e c o n ó m i c a de las obras de l a 

Univers idad r e m i t i r á á cada una de las Academias de Bellas 
Artes de E s p a ñ a dibujos del Paraninfo donde deben i r coloca
dos dichos cuadros. 

A r t . 7.° E l premio de los bocetos se rá la e j ecuc ión de l a 
obra, con derecho desde el momento de haber sido aprobados 
dichos bocetos á percibir el tercio del va lor del cuadro. Y si 
por alguna eventual idad se hiciera imposible l a t e r m i n a c i ó n 
de la obra por el mismo art is ta , q u e d a r á el boceto en poder 
d é l a Junta d i rec t iva y e c o n ó m i c a de las obras de la Un ive r 
sidad. 

A r t . 8.° L a r e t r i b u c i ó n de las obras cons i s t i rá en la cant i 
dad de 7.500 pesetas para cada uno de los cuatro cuadros p r i 
meros, y 12.500 pesetas para cada uno de los dos ú l t i m o s . 

Se c o n c e d e r á ademas un accés i t de 1.500 pesetas para cada 
uno de ellos, con l a d e v o l u c i ó n de l a obra. 

A r t . 9.° Los bocetos se m a r c a r á n con u n lema, escrito igua l 
mente en u n pl iego cerrado y sellado, que a c o m p a ñ a r á á los 
mismos, y c o n t e n d r á el nombre y domic i l io del autor. 

A r t . 10. E l T r i b u n a l que h a b r á de juzgar las obras se re
u n i r á en Barcelona , y lo c o n s t i t u i r á n aquellas personas que, 
procedentes de cualquier punto de E s p a ñ a , sean considera
das de suficiente ap t i t ud para ello ; debiendo ser siete cuan
do menos el n ú m e r o de Vocales que lo compongan , y formar 
parte de él el Arqui tec to Director de la obra de l a nueva U n i 
versidad. 

Barcelona, 2 de Enero de 1880.—El Rector de la U n i v e r s i 
dad, Presidente, J u l i á n C a s a ñ a . — E l Secretario de la Junta , Jo
sé M a r i m o n . 

Extracto de las Leyes, Reales decretos, Órdenes y 
Circulares insertos en la GACETA DE MADRID, 
cuyo conocimiento es út i l á nuestros lectores. 

MES D E D I C I E M B R E . 

IMa 6. —Real decreto susti tuyendo en el p lan general de 
carreteras del Estado á la de tercer orden de las provincias de 

Guadalajara y Zaragoza de Tortuera á A lhama la del mismo 
orden denominada de Cillas á Alhama por Milmarcos. 

Real orden dando las gracias en nombre de S. M . á D . Fran
cisco de Paula del V i l l a r por su donativo de un á lbum que con
tiene un proyecto de cuartel de i n f a n t e r í a . 

D i a . 7.—Real orden concediendo una subvenc ión al A y u n 
tamiento de Arrecife (Canarias) para atender á la c o n s t r u c c i ó n 
de una Escuela p ú b l i c a en dicho pueblo. 

IMa 8.—Real orden disponiendo que se provean por con
curso las c á t e d r a s de Tratado de los fluidos imponderables y 
de Anál i s i s m a t e m á t i c o , que se hallan vacantes en la Univer 
sidad de Barcelona. 

IMa 15.—Real orden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por D . A g u s t í n Zaragozano contra un acuerdo del 
Gobernador de la provincia de Madr id , re la t ivo á la t r a s l ac ión 
do un horno de l adr i l lo de Pozuelo de Alarcon , 

20.—Ley autorizando a l Gobierno para conceder por 
concurso púb l ico la e x p l o t a c i ó n de los k i lóme t ros concluidos 
hoy, así como la c o n s t r u c c i ó n de los restantes, en las cuatro l í
neas de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á la Corufia, León 
á Gi jon y Oviedo á T r u b i a . 

Real ó rden dictando las reglas que han de observarse para 
cumpl i r l a ley que autoriza al Gobierno para conceder por 
concurso p ú b l i c o la c o n s t r u c c i ó n de las l í n e a s fér reas de Pa
lencia á Ponferrada, Ponferrada á la Coruña , L e ó n á Gi jon y 
Oviedo á T rub ia . 

I>ia 21.—Real decreto disponiendo que la l ey Hipotecar ia 
aplicada á Cuba y Puerto-Rico, y los reglamentos dictados 
para su e jecución, empiecen á regir en las citadas islas el dia 
1.° de Mayo de 1880. 

Real ó rden resolviendo que no procede á admi t i r la deman
da presentada en nombre de D . J o s é G a r c í a contra la Real ór
den de 17 de Octubre de 1878, que dec la ró que sólo los Direc
tores de caminos vecinales tienen derecho á cuidar de és tos , 
ya se costeen por los Munic ip ios ó por las Diputaciones pro
vinciales, 

IMa 24.—Reales decretos autorizando a l Min i s t ro de Fo
mento para presentar á las Cór tes dos proyectos de l e y : el p r i 
mero inc luyendo en el p lan de carreteras del Estado entre las 
de la provincia de B ú r g o s una denominada de Trespadei'ne á 
Rúen te l a rrá , y el eegundo incluyendo é n t r e l a s de la provinc ia 
de Canarias o t ra denominada de Tamaraceite á Teror. 

Proyectos de ley á que se refieren los anteriores decretos. 

Dia 26. —Real ó rden desestimando e l recurso de alzada 
interpuesto por D . Francisco Garc í a y otro contra una p rov i 
dencia del Gobernador de Salamanca sobre acotamiento de 
terrenos comunales por el Ayuntamien to de Aleonada. 

Dia 28.—Real ó r d e n concediendo s u b v e n c i ó n al A y u n 
tamiento de Cespedosa (Salamanca) para la cons t rucc ión de 
u n lo cal-Escuela. 

Otra adjudicando á D . Mariano Pueyo la conces ión de un 
canal de riego derivado del r io A r a g ó n , en el t é r m i n o de Cas-
t i e l lo . 

Otra resolviendo el expediente ins t ruido por el A y u n t a m i e n 
to de R i p o l l (Gerona) en consulta de l a l í nea que debe seña
larse á D . Eduardo V i ñ o l a s para edificar en u n solar que po
see en l a plazuela de San Eduardo de dicha v i l l a . 

Otra dando conocimiento á l a D i r ecc ión general de Obras 
p ú b l i c a s de los nombramientos hechos por los Diputados y 
Senadores de las provincias de Palencia, L e ó n , Oviedo, L u g o , 
Coruña , Orense y Pontevedra para formar la C o m i s i ó n aux i 
l i a r que previene el a r t í cu lo 4.° de la ley de 19 del ac tual , que 
autor izó a l Gobierno para conceder por concurso l a construc
ción de los ferro-carriles de dichas provincias . 

MADRIDjlSSO.—Imprenta, estereotipia y galvanoplastia de Aribau y C. 
(sucesores de Rivadeneyra), 

impresores de C á m a r a de S. M. 
Duque de Osuna j 3. 


